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DISTRITO CENTRO

OBJETIVOS DEL DISTRITO CENTRO:

 Establecer estrategias de apoyo para que las

iglesias locales del Distrito Centro lleven a cabo

adecuadamente el proceso de la Gran Comisión

en el que se demanda evangelización,

conversión, y discipulado para extender la

Santidad Social

 Propiciar en los pastores y la feligresía una

verdadera consagración y compromiso a Dios.



¿Qué queremos?

Reformar la Nación
Extendiendo la Santidad

Escritural

Quiero reformar a la nación; particularmente a la iglesia, y quiero esparcir una
santidad escritural sobre todo el país. Tengo un solo punto de vista, el promover en

cuanto me sea posible una religión vital, y por la gracia de Dios preservar e
incrementar su vida en el alma de los hombres.

Todo proyecto para reconstruir la sociedad, que pasa por alto la redención del
individuo, es inconcebible... Y toda doctrina para salvar a los pecadores, que no tiene

el propósito de transformarlos en cruzados contra el pecado social, es igualmente
inconcebible.

No podemos amar al hombre, si primero no amamos a Dios; no podemos amar a
Dios si no comprendemos que Él ya nos ama a nosotros.

Juan Wesley

No será por la fuerza ni por ningún otro poder, sino por mi Espíritu, dice el Señor Todopoderoso.
Zacarías 4.6
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PLAN Y PROGRAMA DE TRABAJO DEL PBRO. JORGE ALBERTO OCHOA L.
AÑO CIVIL 2010

Superintendente del Distrito Centro de la CAM

FACULTADES Y DEBERES DISCIPLINARIOS
Cumpliré con las Facultades y Deberes de los Superintendentes de Distrito según el Artículo 301 del Libro de la Disciplina.
Las facultades y deberes del Superintendente de Distrito serán las siguientes:
a.- Ejercer el ministerio pastoral para con los pastores del Distrito, misioneros, jubilados, viudas de pastores, directivos y funcionarios de instituciones que
laboran en su Distrito.
b.- Dirigir, coordinar y promover el programa general de la Iglesia en el Distrito.
c.- Fomentar la creación en el Distrito de programas adecuados para el cumplimiento de la misión de la Iglesia en armonía con el programa general.
d.- Asistir a las sesiones de las Conferencias de Iglesia y a las Juntas de Administradores cuando éstas se lo soliciten y sea indispensable su presencia.
e.- Cuando lo considere necesario convocará, por conducto del pastor, a las Conferencias de Iglesia o a las Juntas de Administradores.
f.- Recomendar al Obispo y al Gabinete de la Conferencia Anual el nombramiento de pastores o laicos para desempeñar cargos especiales, de misioneros, de
directores y directivos de instituciones en el Distrito.
g.- Convocar y presidir las Conferencias de Cargo Pastoral.
h.- Convocar y presidir las Conferencias de Distrito.
i.- Residir dentro del Distrito.
j.- Dedicar su tiempo completo al desempeño de sus funciones. En su carácter de Superintendente no podrá dedicar su tiempo a trabajo secular.
k.- Será responsable de la publicación de las actas del período de sesiones de la Conferencia que preside, en un lapso no mayor de treinta días contados a partir
de la fecha de clausura de dicho período.
l.- El Superintendente de Distrito en unión con su Gabinete Distrital realizará una evaluación anual del trabajo de cada pastor. Esto se hará mediante un
formulario enviado a cada Junta de Administradores y a cada pastor en particular, remitidas estas respuestas de ambas partes al Superintendente de Distrito para
su información.
m.- Será presidente ex oficio en el programa Distrital, en las Organizaciones y Comisiones que nombre el Gabinete Distrital y/o la Conferencia de Distrito.
Art. 303 FACULTAD. El Superintendente de Distrito tiene la facultad de permitir o vetar que los pastores inviten a ministros o evangelistas de otras
denominaciones a predicar en las organizaciones a su cargo.

Art. 304 RESPONSABILIDAD FINANCIERA. El Superintendente de Distrito es moralmente responsable de las aportaciones financieras ordenadas por la
Conferencia Anual a cada cargo pastoral, y también es responsable de las colectas especiales y las colectas de emergencia ordenadas por las autoridades
competentes. El Superintendente de Distrito está autorizado para descontar las respectivas asignaciones oficiales de los honorarios de los pastores que dependan
total o parcialmente de los fondos del Distrito o de la Conferencia Anual.

Art. 305 NOMBRAMIENTO DE PASTORES SUPLENTES. El Superintendente de Distrito, de acuerdo con el Obispo, podrá ocupar pastores con el
carácter de suplentes a fin de llenar las vacantes que hubiere en el Distrito en el intervalo entre una Conferencia Anual y otra.
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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

Reconozco que como metodistas tenemos principios cristianos, evangélicos y teológicos firmes y seguros, que tenemos una historia que refleja el Amor de
Dios. Sin embargo también reconozco que la Iglesia debe continuar en una constante renovación de acuerdo a la Palabra de Dios, nuestra Identidad Metodista y
necesidades que enfrentamos en este tercer milenio.

Afirmo que la Renovación Espiritual es básica para la renovación y reforma de la Iglesia, esta base contribuirá al trabajo para la Reforma Educativa y
Estructural. La Reflexión y la participación comprometida de laicos y pastores son de esencial importancia para seguir escuchando la voz de Dios y sentir el
soplo del Espíritu Santo.

ME UNO AL OBJETIVO DEL CONGRESO DE RENOVACIÓN Y REFORMA DE LA IMM,AR-CAM 2004 ULLAC
Con la ayuda de Dios procuraré:
“Reflexionar y trabajar a favor de una Renovación y Reforma de la Iglesia Metodista de México de acuerdo a nuestras fuentes
teológicas --enfatizando en una relectura de la Palabra de Dios y al soplo del Espíritu Santo-- de tal manera que nuestra Iglesia
continúe extendiendo el Reino de Dios, fomentando la vida cristiana integral de sus miembros. Con la finalidad de continuar en el
camino, responder, guiar y ser una herramienta para llevar al ser humano del siglo XXI a tener una relación con Dios y a encarnar
los signos de Vida”.

OBJETIVO ESPECÍFICO DEL SUPERINTENDENTE DE DISTRITO PBRO. JORGE ALBERTO OCHOA L.
Que el Distrito Centro de la CAM extienda el Reino de Dios, fortaleciendo su Doctrina Metodista, su Mayordomía Cristiana, dando testimonio de su fe
mediante actos concretos de amor, proclamando y encarnando un evangelio integral con la ayuda de Dios. Renovando y Reformando su tarea a corto, mediano
y largo plazo de acuerdo a la Palabra de Dios y a nuestra herencia Wesleyana y Metodista.

METAS
(Qué)

ESTRATEGIAS
(Cómo)

ACTIVIDADES FECHAS
(Cuando)

PRESUPUESTO
(Cuánto)

DEPENDENCIA
INVOLUCRADA

(Con quienes)
1. Presidir a la
Conferencia de
Distrito y al
Gabinete del Distrito
Centro

1.1 Convocar y presidir
las Conferencias de Distrito.

1.1.2 Conferencia de
Distrito: Sede: Jacarandas.
Énfasis Evaluación.

1.1.3 Conferencia de
Distrito: Sede: San Salvador
Atenco. Énfasis Planeación

1.2.1 Juntas Ordinarias de
Gabinete Distrital

19 de junio de
2010

4 de septiembre
de 2010.

Segundos lunes
de mes a las 5:00
horas.

60 pesos que cubre
cada persona inscrita
(lo pagan las Iglesias
locales).

Superintendente y Gabinete
Distrital.(Representante
Laico)
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1.2 Convocar y Presidir
las Juntas de Gabinete
Distrital ordinarias y
extraordinarias.

1.3 Juntas con la Comisión
de Programa

1.4 Tener juntas de trabajo
con las Áreas y Comisiones.

1.5 Tener comunicación
constante con el Distrito y
otros niveles de trabajo.

1.6 Ejercer mi autoridad
como lo establece el Libro
de la Disciplina

1.7 Fomentar las buenas
relaciones humanas entre los
miembros del Gabinete

1.2.2 Juntas Extraordinarias
de Gabinete Distrital:

1.3.1 Cuando lo solicite

1.4.1 Cuando sea necesario

1.5.1 A través de mensajes
por correo electrónico y/o
publicaciones impresas.

1.6.1 Permanentemente con
la ayuda de Dios.

1.7.1 Tener un retiro
espiritual del gabinete del
distrito centro

Fecha abierta

Fecha abierta

Fecha abierta

Al menos una vez
al mes

Permanentemente

A finales del año
2009 o en el
primer semestre
del 2010

No definido.

Según necesidad

Según necesidad

Ninguno

Según necesidad

Según necesidad

Superintendente

Superintendente y Comisión
de Programa Distrital.

Superintendente y
Presidentes de Áreas
Distritales.

Superintendente

Superintendente

Superintendente

2. Formar parte del
Gabinete
Conferencial.

2.1 Conforme al Libro de la
Disciplina cumplir con mis
funciones.

2.1.1 En base a la agenda
participar de las Juntas del
Gabinete Conferencial

2.1.2 Participar de las
actividades programadas

Cuando se
agenden con la
debida
anticipación

Cuando se
agenden con la
debida
anticipación

Ninguno

Según necesidad

Obispo, Gabinete
Conferencial,
Superintendente

Obispo, Gabinete
Conferencial,
Superintendente
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2.2 Presentar mis propuestas
para los nombramientos
pastorales o laicos para
desempeñar cargos
especiales, de misioneros, de
directores y directivos de
instituciones en el Distrito.

2.2. Participar de las Juntas
de Trabajo

Cuando se
programe con la
debida
anticipación

Ninguno Obispo, Gabinete
Conferencial,
Superintendente

3. Apoyar a los
diferentes niveles de
trabajo, a las Áreas,
Comisiones y
Organizaciones
Locales, Distritales,
Conferénciales y
Nacionales.

3.1 Tener la comunicación
necesaria.

3.2 Apoyar con mi presencia
en la medida que sea
informado oportunamente y
sea necesaria mi
participación.

3.3 Participar de Congresos,
Encuentros, etcétera,
mientras reciba el apoyo
económico correspondiente.

3.4 Apoyar a laico/as de
nuestro distrito en sus
reflexiones que tiendan a la
unidad y colaboración de la
Iglesia

3.1.1 Tener reuniones
personales, pláticas
telefónicas, a través de
Correos electrónicos, etc.…

3.2.1 Tener presencia en sus
actividades cuando se me
sea solicitado.

3.3.1 Actividades por
confirmar.

3.4.1 Apoyar a nuestra
Representante Laica y
Gabinete en la realización
del Primer foro laico

Constantemente

Cuando se
programe con la
debida
anticipación y se
me informe, y mi
agenda lo
permita.

Fechas por
confirmar.

8 de mayo de
2010 en gante

Según necesidad

Según necesidad
solicitaré apoyo

Según necesidad
presentaré al
Gabinete Distrital ,
espero contar con
apoyo de Tesorería.

Será autosuficiente

Superintendente,
Representante Laico,
Gabinete

Superintendente y demás
funcionarios.

Superintendente
Área de Finanzas y admón.,
Gabinete Distrital.

Representante Laica,
gabinete y Superintendente
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4. Visitar la totalidad
de los Cargos
Pastorales del
Distrito para
fomentar y supervisar
el cumplimiento de
los Planes y
Programas de
Trabajo emanados a
nivel Nacional,
Conferencial,
Distrital y propios de
cada Iglesia local.

4.1 Visitar Cargos
Pastorales de acuerdo a
un Plan de Visitación.

4.2 Visitar Cargos
Pastorales y Pastores sin
previo aviso.

4.3 Asistir a Juntas de
Administradores cuando sea
necesario.

4.4 Estar presente en
Conferencias de Iglesia
cuando sea necesario.

4.1.1 Elaborar calendario de
visitación

4.1.2 En cuanto a la
visitación por motivos de
Aniversario será necesario
contar con la invitación
anticipadamente para
programarlo

4.1.3 En mis predicaciones
enfatizare la Doctrina
Metodista y el vivir la
Gracia Cara.

4.1.4 En lo posible procurar
apoyar a las Iglesias en las
ausencias pastorales.

4.2.1 En este tipo de visitas
procurar escuchar el sermón
de/la pastor/a y desarrollar
mi tarea.

4.3.1 Participar de la Junta

4.4.1 Participar en lo que sea
necesario

Lo entregaré en
enero

Fecha abierta.
Espero la
comunicación de
los pastores con
anticipación

En cada
oportunidad

Fecha abierta.
Espero la
comunicación de
los pastores con
anticipación

Fecha abierta

Fecha abierta

Fecha abierta

Conforme al
Programa

Según lo aprobado
por la Conferencia
de Distrito.

Según lo aprobado
por la Conferencia
de Distrito.

Ninguno

Según la necesidad

Ninguno

Según necesidad

Según necesidad

Superintendente
Representante Laico,
Gabinete Distrital.

Superintendente
Representante Laico,
Gabinete Distrital.

Superintendente

Superintendente
Representante Laico
Gabinete Distrital
Pastores

Superintendente

Superintendente,
Pastore(a)s, Juntas
Administradores.

Superintendente,
Pastore(a)s, Juntas de
Administradores.
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4.5 Presidir Conferencias de
Cargo Pastoral y cuando sea
necesario me apoyaré en el
Gabinete Distrital.

4.6 Especialmente procurar
dar seguimiento a los
acuerdos del Congreso de
Renovación y Reforma y
ratificados por la CAM
(2004.

4.7 Brindar información
sobre el desempeño de mis
funciones.

4.5.1 En base al Libro de la
Disciplina.

4.6.1 En cada junta

4.7.1 Enviar informes de mis
actividades como
Superintendente
acompañados de fotografías
vía Internet.

Constantemente.

Mínimamente 6 al
año.

Según necesidad

Según necesidad

100 pesos mensuales
para actualización de
software y hardware.

Superintendente,
Representante Laico,
Gabinete Distrital.

Superintendente,
Representante Laico,
Gabinete Distrital,
Pastores
Juntas de Administradores y
Laicos.

Superintendente.

5. Trabajar
conjuntamente con
pastores/as, Juntas de
Administradores y
congregantes para
atender las
necesidades de las
Iglesias locales.

5.1 Tener una comunicación
abierta con cada nivel de
trabajo.

5.2 Trabajar con pastores y
Juntas de Administradores
en favor de la meta
programada.

5.3 Con apoyo de la
Representante Laico del
Distrito y el Gabinete
Distrital supervisar que se
cumplan los acuerdos.

5.4 Fomentar la cultura de la
legalidad y aplicación de la
Disciplina evitando
prácticas monárquicas u
oligarcas. A través de

5.1.1 A través de visitas,
llamadas telefónicas o
correos electrónicos.

5.2.1 A través de visitas,
llamadas telefónicas o
correos electrónicos.

5.3.1 A través de visitas,
llamadas telefónicas o
correos electrónicos.

5.4.1En las juntas y otras
actividades

Fechas abiertas

Fechas abiertas

Fechas abiertas

Constantemente

Según necesidad

Según necesidad

Según necesidad

100.00 mensuales

Superintendente y
funcionarios.

Superintendente,
Pastore(a)s, Juntas de
Administradores.

Superintendente,
Representante Laico,
Pastore(a)s, Juntas de
Administradores.

Superintendente,
Representante laico,
Gabinete Distrital,
Pastore(a)s, Juntas de
Administradores y Laicos.
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escritos impresos y otros
medios.

6. Realizar trabajo
de acompañamiento
pastoral y brindar
apoyo psicológico al
el cuerpo pastoral del
Distrito.

6.1 Tener reuniones con el
cuerpo pastoral.

6.2 Se brindará apoyo
psicológico al cuerpo
pastoral

6.1.1 En las Iglesias, en la
oficina del superintendente o
en algún otro lugar
acordado.

6.1.2 Tendremos un
convivio el equipo pastoral
del Distrito Centro

6.2.1 Se tendrá
acompañamiento grupal
psicológico a el cuerpo
pastoral

Fecha abierta

8 de mayo

En marzo se
comenzará este
apoyo

Según lo aprobado
por la Conferencia
de Distrito. En caso
de requerir apoyo
económico para
cubrir apoyos
profesionales se hará
la solicitud.
Se hará la solicitud.

20,000 ya están
aprobados

Superintendente, Pastores,
Familias pastorales.

Superintendente, Acción
Social y Área de Finanzas
para apoyo económico

Superintendente y equipo de
apoyo

7. Trabajar
constantemente con
lo/as Pastore/as del
Distrito para
reafirmar su doctrina
Metodista y
proporcionar
herramientas para
desempeñar su
ministerio.

7.1 Supervisar la doctrina
que se enseñe por parte de
lo/as pastores/as y de las
Iglesias locales para que sea
afín a nuestra doctrina
Metodista.

7.2 Proporcionar estudios
bíblicos teológicos.

7.1.1 A través de
visitaciones, reportes de
predicaciones, tener un
diálogo con administrador/as
y congregaciones.

7.2.1 Enviar estudios
bíblicos y doctrinales a
través de la Internet o a
través de impresos.

7.2.2 Comprar materiales
bíblico-teológicos para
actualización del

Fecha abierta

Mínima-mente
una vez al mes

Una vez al mes

Según la
necesidad.

150.00 mensuales
por actualización de
software y
elaboración
materiales.

100.00 mensuales

Superintendente

Superintendente

Tesorería y Superintendente
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}

7.3 Fomentar la asistencia
del cuerpo pastoral a los
Talleres de enero que
organiza el SMDGBC

7.4 Tener una actividad
donde se enfatice la doctrina
Metodista y algunos
elementos de nuestra
identidad

Superintendente

7.3.1 Enviar la información
sobre los Talleres de Enero y
su servidor pasará lista.

7.4.1 Contaremos con el
apoyo del Dr. Edgardo
Colón Emeric de la
Universidad de Duke,
E.E.U.U.

En el mes de
enero de 2009

Sábado 30 de
enero de 2010

A los pastores que lo
requieran se les
apoyará con la
tercera parte de su
inscripción. Otra
tercera parte lo
cubrirá la CAM y
otra la Iglesia local.
Y al Superintendente
se cubrirá en su
totalidad con
alimentos.

Superintendente,
Representante Laico,
CCCM Distrital, SMDGBC.
Conferencia Anual y
Pastore(a) s.

Superintendente, Gabinete
del Distrito Centro.

8. Procurar que el
Cuerpo Pastoral
asista a las
actividades oficiales.

8.1 Informar a tiempo de la
realización de estas
actividades.

8.2 Llevar un control de la
asistencia y permanencia a
las actividades

9.1.1 Publicar el Programa
de Trabajo.

8.1.2 Se les recordará por
correo electrónico y/o
teléfono.

8.2.1 Pasar lista

Por vía
electrónica se
publicará a más
tardar en dic. de
2009. Se
procurará
imprimir

Constantemente

Por lo menos en
dos ocasiones

Cada Iglesia
adquirirá el
Programa de la
CAM y Distrital.

En base a
presupuestado

Ninguno

Superintendente , Programa
Distrital, Programa
Conferencial, Gabinete
Distrital, Pastores, Iglesias
Locales

Superintendente, Gabinete
Distrital, Pastore(a)s

Superintendente,
Representante Laico
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8.3 A los pastores que no
asistan se les entregará una
carta de extrañamiento que
constará en su archivo.

8.3.1 Hacer llegar en tiempo
y forma. Una copia formará
parte de su expediente

Abierta Ninguno Superintendente

9. Para hacer más
sanas las Finanzas y
Administración del
Distrito supervisar
que la
responsabilidad
financiera en el
Distrito se cumpla.

9.1 Supervisar que las
Iglesias locales envíen sus
aportaciones conferénciales
con sus informes.

9.2 Supervisar que lo/as
pastores/as y la Iglesias
locales envíen sus diezmos y
sus aportaciones respectivas
directamente a la Tesorería
del Distrito.

9.3 Una vez que se mejoren
las finanzas del Distrito
podrá apoyarse más
decididamente a las Áreas,
Comisiones del Distrito y a
la capacitación ministerial.

9.1.1 En coordinación con el
Área de Finanzas y
Administración
Conferencial.

9.2.1 En coordinación con el
Área de Finanzas y
Administración Distrital.

9.2.2 Conjuntamente con el
Área de Finanzas y
Administración exhortar a
pastores/as que no estén
cumpliendo con ello.

9.2.3 Exhortar a las Iglesias
con sus juntas de
administradores que no estén
cumpliendo con ello.

9.3.1 Una vez que las
finanzas distritales mejoren

9.3.2 Supervisar que los
recursos financieros apoyen

Constantemente y
en cada CCP

Constantemente

Constantemente

Constantemente

Cuando las Áreas
lo soliciten

Constantemente

Ninguno

Ninguno

Según la necesidad.

Según la necesidad.

Ninguno

Ninguno

Superintendente, Área de
Administración y Finanzas
Conferencial y Distrital.
Pastore(a) s, Juntas de
Administradores.

Superintendente, Área de
Finanzas y admón. Dotal,
Pastore(a) s y Juntas de
Administradores.

Superintendente y Área de
Ad. Y F. Dtal.

Superintendente y Área de
Ad. Y F. Dtal.

Superintendente, Área de
Ad. Y F. Dtal y gabinete
Distrital.

Superintendente y Gabinete
Distrital.
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efectivamente a los planes
de trabajo.

10 Recabar la
estadística del
Distrito un
crecimiento del
número de Miembros
en Plena Comunión.

10.1 Con el apoyo de los
pastores, juntas de
administradores y la CEAEI
Distrital tener una
estadística.

10.2 Fomentar Cursos de
Probando en las Iglesias del
Distrito para que al término
de los mismos los
hermano/as puedan
bautizarse (NO fomentando
el rebautizo cristiano) y/o
recibirse como MPC.

10.3 Proporcionar
herramientas, conocimientos
y experiencias a las Iglesias
locales para fomentar la
evangelización y
discipulado.

10.1.1 Solicitar información
por escrito a los pastores/as
y a las Iglesias en las
Conferencias de cargo
Pastoral.

10.2.1 Compartir esta visión
con el cuerpo pastoral del
Distrito.

10.3.1 Realizar el Primer
Congreso de Evangelización
y Discipulado del Distrito
Centro

10.3.2 Apoyar como
subdistritos a campañas de
evangelización en iglesias
locales

A más tardar en
junio de 2010
tendremos la
estadística.

12 y 13 de marzo
de 2010 en Gante

Abril, mayo junio
Julio
Agosto
Septiembre

Según la necesidad

Según la necesidad

10,000 de la
tesorería dtal.
aprobados en Conf.
De Dto. Más
inscripciones.

1,000 de la tesorería
dtal. para cada una
de estas 6 iglesias
(aprobados en Conf.
De Dto.) más
recursos de la Iglesia
local.

Superintendente, Comisión
de Programa, CEAEI y
Estadística.

Superintendente y
Pastore(a)s

Superintendente, Gabinete,
Área Testimonio Cristiano,
Evangelización y
Discipulado, Pastores,
Administradores

Superintendente, Gabinete,
Área Testimonio Cristiano,
Evangelización y
Discipulado, Subdistritos,
Iglesias locales, Pastores,
Administradores

11. Apoyar como
profesor al Seminario
Metodista Dr.
Gonzalo Báez
Camargo y otras
instituciones

11.1 Impartir las asignaturas
de Teología Metodista I y II

11.2 Asesorar en la
elaboración de Tesis

11.1.1 Los martes de 11 a 14
horas

11.2.1 A lo sumo a un
alumno

Semanal-mente

Semanalmente

Ninguno

Según la necesidad

Superintendente,
Autoridades del SMDGBC

Superintendente,
Autoridades del SMDGBC
y alumnos
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11.3 En caso necesario en
coordinación con la CCCM
Distrital y el Seminario por
Extensión impartir
asignaturas como apoyo a
predicadores para sus
estudios

11.4 Impartiré las
asignaturas de
Pneumaología e Historia de
la Iglesia en el ITL

11.3.1 En caso necesario

11.4.1 Los días miércoles a
partir de las 18:00 hrs.

Fecha
Abierta

Semanalmente

Según la necesidad

Ninguno

Superintendente, CCCM,
SMDGBC, Área de
Finanzas y Admón. Distrital

Superintendente

12. Desempeñar
funciones
encomendadas por el
ámbito Nacional de
la IMM, AR

12.1 Cumplir mis funciones
como el Representante de la
IMM, AR ante CIEMAL

12.1.1 Por definirse Fecha abierta Presupuesto de la
IMM, AR, CAM

Superintendente, gabinete
General. CIEMAL

13. Apoyar a otras
Iglesias Metodistas
en otros países en
caso de ser necesario.

13.1 Representar a CIEMAL
para apoyar a la Iglesia
Evangélica Metodista de
Nicaragua para definir
requisitos y perfiles para la
ordenación de sus ministros.

13.2 Apoyar a otras Iglesias

13.1.1 Realizar visitas a
Nicaragua para seguir en
contacto con la Iglesia
nicaragüense.

13.1.2 Estar en contacto con
Ministerios Globales y la
Iglesia de Nicaragua para
dar el seguimiento
correspondiente

13.2.1 Estar en contacto con
otras Iglesias para observar
sus necesidades

4-8 Febrero

Por definir

Por definir

Apoyo de CIEMAL

Apoyo de CIEMAL

En su momento en
caso necesario se
presentará a las
Áreas de
Administración y
Finanzas

Superintendente, Pte. De
CIEMAL, Tesorería
CIEMAL

Superintendente, Pte. De
CIEMAL, Tesorería
CIEMAL

Superintendente, Áreas de
Finanzas y Administración.
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Conferencial y
Distrital

14. Estrechar lazos
fraternos con otros
Distritos, diferentes
niveles de trabajo en
la IMM, AR y con
otras
denominaciones.

14.1 Asistir a la Conferencia
de Obispos y
Superintendentes de la
IMM,AR

14.2 Continuar estrechando
relaciones diplomáticas con
otros Obispos,
Superintendentes, Pastores y
diferentes organismos tanto
a nivel Nacional como
Internacional.

14.3 Continuar estrechando
relaciones diplomáticas con
otras denominaciones.

14.1.1 Cuando sea
programada

14.2.1 Constantemente

14.3.1 Constantemente

Abierta

Abierta

Abierta

Según la necesidad
se solicitará apoyo.

Según la necesidad
se solicitará apoyo.

Según la necesidad
se solicitará apoyo.

Superintendente, Obispos,
demás Superintendentes.

Superintendente y demás
funcionarios.

Superintendente y demás
funcionarios.

15. Continuar
desempeñando
trabajo ante
autoridades
gubernamentales y
diferentes actores de
la vida local y
nacional.

15.1 Participar en
actividades diversas ante
autoridades
gubernamentales y otros
actores de la vida nacional.

15.1.1 Fecha abierta Abierta Según la necesidad Obispo, Superintendente,
Gabinete General.

16. Continuar
apoyando causas
justas desde la ética
cristiana metodista.

16.1 Continuar participando
de grupos de trabajo,
alianzas, etcétera con esta
finalidad

16.1.1 Constantemente Abierta Según la necesidad Superintendente, Metodistas
en general

17. Afirmar mi vida
Espiritual y atenderá
mi vida de forma
Integral.

17.1 Participar de los
Medios de Gracia.

17.2 Procurar atender mi
vida cristiana

17.1.1 Constantemente

17.2.1 Constantemente

Abierta

Siempre

Ninguno

Según la necesidad
solicitaré apoyo

Dios,
Superintendente

Dios,
Superintendente.
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17.3 Procurar atender a mi
vida familiar y aspectos
personales.

17.4 Atender mi salud
especialmente ante los
problemas recientes que
enfrento.

17.3.1 Constantemente

17.4.1 Constantemente

17.4.2 Los días viernes será
el día de mi descanso,
cuando por causa de fuerza
mayor trabaje lo cambiaré
por otro día.

17.4.3 Tener dos periodos
vacacionales al año.

Siempre

Asistiré al Dr.
Cuando sea
necesario

Cada viernes

Uno por cada
semestre

Según la necesidad
solicitaré apoyo

Solicitaré apoyo
económico para
atender problemas
de salud en caso de
ser necesario

Ninguno

En uno tendré
derecho a prima
vacacional

Dios,
Superintendente, Familia
Gabinete Distrital

Superintendente, Familia
Gabinete Distrital

Superintendente

Superintendente. Para el
pago de prima vacacional:
Presidenta de Finanzas y
admón. Conferencial.

18. Continuar
capacitándome
académicamente y
participando de
Congresos, Foros,
etcétera, lo que
redundará en
beneficio para la
IMM, AR, la
Conferencia, el
Distrito y de mi
persona.

18.1 Continuar en la
Especialización en Estudios
Wesleyanos en Sao Paulo,
Brasil. Para lo cual
procuraré conseguir algún
apoyo económico.

18.2 Procurar continuar con
mi Maestría en Ciencias
Bíblicas, empezar otra
Maestría o Doctorado. Para
lo cual procuraré conseguir
algún apoyo económico.

18.1.1 Fechas por definir

18.2.1 Fechas por definir

Por definir

Por definir

Según necesidad
solicitaré apoyo
económico

Según necesidad
solicitaré apoyo
económico

Superintendente y Áreas de
Finanzas y Administración

Superintendente y Áreas de
Finanzas y Administración
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18.3 Dar seguimiento a
algunas invitaciones a ser
expositor en algunos foros a
nivel Nacional e
Internacional.

18.3.1 Abierto. Por definir Según necesidad
solicitaré apoyo
económico

Superintendente y Áreas de
Finanzas y Administración

19. Contar en tiempo
y forma con mis
herramientas y
apoyos para
desarrollar mi
trabajo.

19.1 Pago de gasolina,
Aceite, otros,
Mantenimiento y pago de
tenencia.

19.2 Equipo de cómputo
actualizado, Impresora,
Hojas membretadas, tarjetas
de presentación, sobres
membretados. Papelería,
fotocopias, materiales
diversos.

19.3 Aplicar el presupuesto
en estos rubros o en caso de
ser insuficiente buscar
algunas otras estrategias.

19.4 Presentar presupuestos
sobre inscripciones a
Congresos, capacitación
propia para buscar que sea
apoyado.

19.1.1 Según sea necesario

19.2.1 Según sea la
necesidad

19.3.1 Mensualmente o
según sea necesario

19.3.1 En Juntas de
Gabinete o al Área de
Finanzas y Administración
Distrital.

Según sea
necesario

Según la
necesidad

Según la
necesidad.

Según la
necesidad

Conforme a lo
aprobado por la
Conferencia de
Distrito. Si fuere
mayor se hará la
solicitud.

Conforme a lo
aprobado por la
Conferencia de
Distrito. Si fuere
mayor se hará la
solicitud.

Según necesidad
solicitaré apoyo
económico

Según necesidad
solicitaré apoyo
económico

Superintendente y Área de
Finanzas y Administración
Distrital

Superintendente y Área de
Finanzas y Administración
Distrital

Superintendente y Áreas de
Finanzas y Administración.

Superintendente y Área de
Finanzas y Administración
Distrital
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20. Mi Casa
Habitación de la calle
de Maple
(proporcionada por la
CAM) estará en
condiciones
apropiadas

20.1 Solicitar a AFAC
continúe brindando el
mantenimiento apropiado.

20.3 Solicitar a la Tesorería
Distrital el pago de
suministros como agua,
electricidad, teléfono, gas,
etc.

Hacer la solicitud.

Seguir en comunicación con
la Tesorería Distrital.

Mes de enero de
2010

Cada mes

Por ser propiedad de
la CAM lo cubrirá
AFAC

En base al
presupuesto
aprobado.

Área de Finanzas y
Administración
Conferencial (AFAC)

Superintendente y Área de
Finanzas y Administración
Distrital.

No me mueve mi Dios

No me mueve, mi Dios para quererte
el cielo que me tienes prometido,

ni me mueve el infierno tan temido
para dejar por eso de ofenderte.

Tú me mueves Señor; muéveme el verte
Clavado en una cruz y escarnecido;

Muéveme tu cuerpo tan herido;

Muévenme tus afrentas y tu muerte.

Muéveme, al fin, tu amor, y en tal manera,
Que aunque no hubiera cielo, yo te amara,

Y aunque no hubiera infierno te temiera.
No me tienes que dar porque te quiera,
Pues aunque lo que espero no esperara,

Lo mismo que te quiero te quisiera.

Atentamente presentado

Pbro. Jorge Alberto Ochoa L.
Superintendente del Distrito Centro de la CAM

Octubre de 2009
¡Gloria Cantemos al Redentor!
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PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE PROGRAMA
2009– 2010

DISTRITO CENTRO DE LA CAM
M. en C. ALEJANDRA SORIANO RODRÍGUEZ

Objetivos particulares:

1. Establecer mecanismos de capacitación y comunicación eficiente y eficaz para la planeación y ejecución del programa del Distrito Centro.

2. Coordinar los programas de trabajo de las áreas de Desarrollo cristiano (Educación Cristiana,), Testimonio Cristiano (Evangelización y
discipulado; acción Social), Finanzas y Administración [art. 374 Disciplina IMM, AR]; así como las Comisiones que no dependen de las Áreas
mencionadas del Distrito Centro.

3. Cumplir con las funciones de integrar, calendarizar, promover y evaluar el programa del Distrito Centro [art. 276 de la Disciplina, IMM, AR].

4. Apoyar la realización de Conferencias de Cargo Pastoral y Conferencia de Iglesia.

5. Integrar la información proporcionada por la comisión de Estadística

6. Alentar el compromiso del liderazgo laico en el Distrito Centro para cumplir con la responsabilidad de extender el reino de Dios

METAS
(Qué se quiere

lograr)

ESTRATEGIAS
(Cómo lograr la

meta)

ACTIVIDADES
(Qué se pretende hacer para lograr

las metas y las estrategias

FECHAS
(Cuándo)

PRESUPUESTO
(Cuánto)

INVOLUCRADOS
(Con quienes)

1. Apoyar al 100% de
los miembros del
Gabinete y por lo
menos al 75% de
los presidentes de la
Comisión de
Programa de las
iglesias locales en la
planeación y
elaboración de los
Programas de
trabajo.

1.1 Realizar por lo
menos un taller de
capacitación para
la elaboración del
plan de trabajo y
para el
cuestionario de
estadística.

1.2 Realizar el
seguimiento de la
planeación.

1.1.1 Planeación y envío de la
convocatoria respectiva a los
miembros del gabinete y
administradores de las iglesias
locales.

1.1.2 Confirmación de asistencia por
vía telefónica o correo electrónico.

1.2.1 Se solicitará el programa de
trabajo de cada iglesia impreso o
en archivo electrónico y datos en el
formato de estadística.

21/Nov./09
sede por
confirmar
27 Nov. 1010

30/ Ene/10

$2,000.00

$2,000.00

Comisión de
Programa, miembros
del Gabinete e
imprenta.
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1.2.2 Se hará a través de Correo
electrónico, vía telefónica o
entrevistas personales en los
talleres que se llevarán a cabo por
subdistrito.

1.2.2 Se proporcionará
retroalimentación necesaria a los
presidentes de programa de las
iglesias locales.

1º. Diciembre
a 30 de enero

Comisión de
programa,
Administradores y
Pastores de las iglesias
locales electos para la
H. Junta de
Administradores 2008

2. Integrar, publicar y
promover el
programa del
Distrito Centro.

2.1 Recopilar el
programa de las
áreas y
Comisiones del
Distrito.

2.2 Difundir el
Programa del
Distrito Centro.

2.1.1 Se solicitará el programa a los
presidentes de Área del Distrito
Centro en archivo electrónico,

2.1.2 Se proporcionará
retroalimentación de cada uno de
los programas de trabajo.

2.2.1 Se enviará el archivo
electrónico a la Comisión de
Programa de la CAM.

2.2.2 . Imprimir el programa del
Distrito centro y entregar a los
administradores electos 2009.

2.2.3 Promover la adquisición del
programa editado por la CAM.

Octubre 2009
Octubre 2010

Noviembre
2009/ 2010

Noviembre
2009/ 2010

Noviembre 09
Noviembre 10

En cuanto este
editado

El necesario para
impresión/encuade

rnación del
programa 2009/10

Comisión de
Programa del Distrito

Centro.

Comisión de
Programa de la CAM

Superintendente

Comisión de
programa,

Superintendente y
Pastores de las iglesias

locales
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3. Coordinar los
programas de
trabajo de las áreas
de Desarrollo
Cristiano,
Testimonio
Cristiano, Finanzas
y administración y
Comisión de
Análisis,
Evaluación de
Informes y
Estadística (CAEI y
E) del Distrito
Centro.

3.1 Realizar el
seguimiento de las
metas y estrategias
planeadas.

3.2 Proporcionar
apoyo para la
solución de
obstáculos y
debilidades.

3.3 Integrar informes
de trabajo al
término del año
conferencial en
tiempo y forma.

3.1.1 Revisión continúa del programa

.3.1.2 Comunicación continúa con los
presidentes de área, Comisiones y
Organizaciones del Distrito.

3.2.1 Realizar seguimiento bimestral
del cumplimiento de las metas y
de las actividades planeadas (ver
formato pág. 107-111.).

3.2.2 Proporcionar retroalimentación.

3.3.1 Enviar el formato para los
informes a presidentes de área,
comisiones y organizaciones del
Distrito Centro.

3.3.2 Solicitar los informes al los
presidentes de área y comisiones
del Distrito Centro.

3.3.3 Entregar a la Comisión de
Análisis y evaluación el informe
global del Distrito Centro en
tiempo y forma

3.3.4 Integración de la información
proporcionada por la comisión de
Estadística y reproducción.

3.3.5. Proporcionar las herramientas,
documentos e información que
esté a mí alcance.

Permanente

Permanente

Bimestral en
febrero, abril,
junio, agosto,
octubre y
diciembre

Estará impreso
en el
programa

1º al 15 de
mayo

21 de Mayo

1º.-8 junio

Cuando se me
solicite

Para el
cumplimiento de

esta meta se
requiere de

$800.00 para
papelería y
suministros

El necesario para
papelería y
suministros

En esta meta estarán
involucrados la

comisión de
Programa,

Superintendente,
presidentes de área,

Comisiones y
Organizaciones

Comisión de Análisis
y evaluación de

Informes y análisis de
la Iglesia (estadística)

del Distrito
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3.4 Apoyar en el
levantamiento de la
estadística del
Distrito Centro y
elaboración del
instructivo para el
llenado del
formato.

3.3.6 Promover la integración de la
Comisión de Análisis y
Evaluación de Informes en la
iglesias locales como lo marca el
art 146 de la Disciplina Metodista

3.4.1 Asesorar en la elaboración del
Instructivo, así como en el
análisis y reporte de la
información

Enero a Marzo

Enero y Mayo

4. Apoyar en las
actividades del
Gabinete en lo que
competan a la
Comisión de
Programa.

4.1 Apoyar en la
realización de
Conferencias de
Cargo Pastoral y
Conferencia de
Iglesia.

4.2. Transmitir la
información a los
pastores y
administradores.

4.1.1 Cuando reciba la solicitud por
parte del Superintendente.

4.1.2 Asistir y entregar el informe
correspondiente.

4.2.1 Cuando reciba la solicitud por
parte del Superintendente o alguno
de los presidentes de Área

Cuando se me
solicite de
acuerdo a mi
agenda

Fecha abierta

Ninguno

Se hará la solicitud
según sea el caso

Comisión de
Programa.
Superintendente

Comisión de
Programa Distrital
Superintendente
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5. Alentar el
compromiso como
miembros en Plena
Comunión de
apoyar al trabajo de
la iglesia para
extender el Reino de
Dios

5.1 Realizar un foro
laico para el
intercambio de
opiniones, actitudes
y conceptos que
fomente el
compromiso como
miembros de la
Iglesia Metodista.

5.1.1 Planeación del programa para el
foro laico

5.1.2 Realizar cada una de las
actividades proyectadas para
cumplir con el objetivo.

5.1.3 Promoción e invitación a todas
las iglesias locales

8 de Mayo en
la Iglesia de la
Santísima
Trinidad
(Gante)

El necesario para
papelería, edición
e impresión del

programa y
materiales de

difusión

Gabinete del Distrito
Centro y presidentes
de comisiones
distritales.

“Nosotros pues trabajábamos en la obra; y la mitad de ellos tenían lanzas desde la subida del alba hasta que salían las estrellas” (Neh. 18:21)
“Por nada estéis afanosos, sino sean conocidas vuestras peticiones delante de Dios en toda oración y ruego, con acción de Gracias.”
“Y la paz de Dios que sobrepasa todo entendimiento, guardará vuestros corazones y vuestros pensamientos en Cristo Jesús” (Filipense 4:6-7)

Atentamente Presentado
M. en C. Alejandra Soriano Rodríguez.
Comisión de Programa Distrito Centro.
Tel. Cel. 044 55 54 094858
programadtoc@gmail.com
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PROGRAMA DE TRABAJO DEL ÁREA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
2009 - 2010

DEL DISTRITO CENTRO DE LA CAM
C.P. ELIZABETH HERRERA CABALLERO

Objetivo particular:

1 Optimizar los Recursos Humanos, Financieros y Materiales del Distrito a través de un programa de Mayordomía.

Objetivos específicos:

1. Establecer estrategias adecuadas para la obtención de recursos económicos establecidos (impuestos, etc.…), optimización y aplicación de gastos aprobados
en el presupuesto del Distrito Centro para el año 2010

2. Buscar estrategias que permitan optimizar los recursos humano y la mejor distribución de los recursos financieros para disminuir el subsidio.

3. Establecer una estrategia adecuada para identificar los documentos del status legal de los templos, anexos, casas pastorales y otras propiedades incluyendo
las instituciones del Servicio Social.

4. Optimizar los Recursos Humanos, Financieros y Materiales del Distrito Centro a través de un programa de Mayordomía Integral, que sustente los
Programas de las Áreas de Desarrollo Cristiano y Testimonio Cristiano.

5. Realizar los procedimientos adecuados para supervisar y regular los procesos contables de las iglesias del Distrito Centro y aprobados en la Disciplina de la
IMMAR.

6. Establecer un sistema electrónico sencillo y de alta efectividad para la captura y entrega oportuna de la información financiera de forma bimestral.

7. Cumplir con las responsabilidades y deberes enunciados en el artículo 610,613 y 616 de la Disciplina de la IMMAR

METAS
(Qué se quiere

lograr)

ESTRATEGIAS
(Cómo lograr la

meta)

ACTIVIDADES
(Qué se pretende hacer para lograr

las metas y las estrategias

FECHA
(Cuándo)

PRESUPUESTO
(Cuánto)

INVOLUCRADOS
(Con quienes)

1. Que por lo menos el
100% de las iglesias
cumplan con sus
aportaciones en
tiempo, para así
poder cubrir nuestro
presupuesto.

1.1 Mantener una
comunicación
constante con la
Tesorera de la
CAM para pedir
informes del
cumplimiento de
las Iglesias.

1.1.1 Solicitar los reportes periódicos a la
Tesorería de la CAM para conocer la
situación de la entrega de los informes
de las Iglesias del Distrito Centro.

1.1.2 Solicitar reportes periódicos a la
Tesorería de la CAM, sobre: las cuotas
económicas de las iglesias del Distrito
para:
 Conferencia Anual de México
 Obra Metodista)
 Distrito Centro
 Seminario Gonzalo Báez Camargo

Cada mes recibir el
informe de nuestras
Iglesias de sus
aportaciones e
informes, el cual es
enviado por la
Tesorera
Conferencial
Después de verificar
la información,
reenviarla a los
presidentes de
finanzas de nuestras

Presidente de
Finanzas y
Administración y
tesorería de la CAM
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1.2 Mantener
informadas a las
iglesias acerca
de sus
aportaciones y la
aplicación de las
mismas.

 Sociedad Misionera Mexicana
 Maurilio Olivera A.C

1.2.1 Realizar informes de ingresos y
egresos de la Tesorería Distrital.

iglesias.
Continuamente. Ninguno Finanzas y

Administración del
Distrito

2. Que el 100% de las
juntas de
administradores
reciban información
administrativa y
financiera para
optimizar la
obtención y
aplicación de sus
recursos.

2. 1Coordinar y
motivar la
asistencia a los
talleres de
capacitación que
organiza CAM

2.2 Elaborar y
vigilar la
aplicación el
programa
admón. y
financiero sobre
el estado de
origen y
aplicación de
recursos.

2.1.1 Se difundirá la convocatoria
respectiva con antelación
2.1.2 Se informará de la importancia de los
talleres y reuniones de finanzas y
administración.
2.1.3 Mantener una comunicación vía
telefónica y/o vía electrónica.

2.2.1 Promover contantemente l necesidad
de que los administradores sobre la
importancia de mantener sus libros
contables, legales y sus inmuebles en orden
y actualizados.

2.2.2 Entrega, del programa anual,
explicación e intercambio de necesidades
de los administradores y tesoreros de las
iglesias locales

2.2.3 Llevar a cabo reuniones con los
tesoreros por subdistritos cada 2 meses
para intercambiar fichas de depósito y
entregarle su recibo, así lograr la aplicación
correcta de los ingresos de nuestro distrito

En las fechas que
programe la
AFA_CAM

Actividad Exclusiva
para nuevos
miembros del Área
de Finanzas.

30 de Enero 2010
en la Iglesia de
Morelos

Se citara a las
iglesias
dependiendo del
subdistritos se
avisará con tiempo
en Febrero, Abril,
Junio, Agosto,
Noviembre.

Finanzas y
Administración del
Distrito y
Conferencial.
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3. Que 100% de la
iglesia locales
formen el expediente
completo y
actualizado de los
documentos de
legalización, fiscales
y administrativos.

3.1 Identificar las
necesidades para la
regularización de la
situación legal en
caso necesario

3.1.1 Se solicitará a la CAM la
información sobre la situación legal de los
Templos del Distrito.

3.1.2. Se tendrá un acercamiento con los
administradores de las iglesias locales para
proporcionar apoyo en la formación del
expediente respectivo y realizar las
actividades pertinentes de identificación en
caso necesario

3.1.3 Se supervisará que cada cargo
pastoral cuente con todos sus papeles en
orden, pagos puntuales informes para la
auditorías que se aplicaran a todo el
distrito.

3.1.4 Se promoverá que los templos que
no están legalizados presupuesten una
partida financiera para cubrir los gastos de
escrituración.

3.1.5 Se promoverá que las iglesias locales
presupuesten una partida financiera para
cubrir el pago de la auditoría respectiva.

3.1.6. Se verificará que todos los cargos
pastorales estén al corriente del pago de sus
servicios luz, agua, etc. así como todos los
contratos de servicios estén a nombre de la
IMMAR.

Se realizarán visitas
constantemente
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4.Optimizar los

Recursos Humanos,

Financieros y

Materiales del

Distrito Centro

4.1 Diseñar un

programa de

Mayordomía

Integral, que

sustente los

Programas de las

Áreas de Desarrollo

Cristiano y

Testimonio

Cristiano.

4.1.1 Se trabajará con el tesorero en la
obtención y/o aplicación de los
ingresos y los egresos.

4.1.2Aplicar el manual de procedimientos
sobre los criterios adecuados de
administración.

4.1.3 Aplicar el manual de sistemas y
procedimientos de la CAM.

4.1.4 Revisar continuamente la aplicación
del presupuesto aprobado

Continuamente

5. Proporcionar
asesoramiento y
orientación a todas
las iglesias locales

5.1 Identificar las
necesidades de
los tesoreros
y/o pastores en
cuestión
finanzas y
administración.

5.1.1 se apoyará a los pastores, presidente
de finanzas y tesoreros de los cargos
pastorales que lo soliciten.

5.1.2 Se informará a los Pastores y
administradores con antelación.

5.1.3 Se tendrán entrevistas con los
administradores y con la congregación
en la visita correspondiente.

5.1.4 Se pedirá apoyo pastoral en los temas
de Mayordomía Cristiana y motivar a
cada metodista a ser responsable del
sostenimiento de su Iglesia.

5.1.5 Se promoverá que las juntas de
administradores se sensibilicen de la
importancia de contar con una
comisión de Revisora de Libros como
un medio preventivo en el control,
supervisión de nuestras tesorerías.

5.1.6 Se verificarán los registros contables,
control interno, etc., de las iglesias
locales.

Mediante la
programación de
visitación que se
elaborará para
visitar a las iglesias
locales

200.00 mensuales
Finanzas y
Administración del
Distrito
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6. Rendir informe
individual y
concreto a los
niveles
correspondientes
de forma bimestral.

6.1 Se Trabajará en
la obtención o
creación de un
sistema
electrónico
sencillo y de
alta efectividad
para la captura
y entrega
oportuna de la
información
financiera.

6.1.1 Uniformar el desempeño de las
funciones con los demás niveles,
conforme a las prácticas establecidas
concernientes.

6.1.2 Solicitar en caso necesario la asesoría
de especialistas en administración y
finanzas.

6.1.3 Uniformar el desempeño de las
funciones con los demás niveles,
conforme a las prácticas establecidas
concernientes.

6.3.4 Solicitar en caso necesario la asesoría
de especialistas en administración y
finanzas.

7. Cumplir con las
responsabilidades y
deberes enunciados
en el Art. 610,613 y
616 de la Disciplina
de la IMMAR.

7.1 Desarrollar las
funciones que
la Conferencia
de Distrito
encomienda

7.2 Supervisar y
revisar las
actividades del
tesorero
Distrital.

7.1.1Se sugerirán candidatos para la
elección del Tesorero Distrital.

7.1.2 Se indicará, supervisará, evaluará al
Tesorero Distrital l aplicación de las
normas y prácticas que deberá seguir
en el desempeño de sus funciones.

7.1.3 Coordinar los informes que se
entregaran al gabinete y a la CAM.

7.2.2 Convocar a reuniones cuando menos
dos veces al año a fin de revisar y
actualizar sus planes de trabajo.

Continua

En Enero y Junio

Ninguno Finanzas y
Administración del
Distrito

A t e n t a m e n t e.
C.P Elizabeth Herrera Caballero
Presidenta
Área de Finanzas y administración.
Distrito Centro
Tel. Cel.: 044 55 39830527 casa 1546-0928

Correo electrónico: elicaballero@hotmail.com

Hno. Fernando Álvarez Ledesma
Tesorero
Área de Finanzas y Administración
Tel. casa 5686 1028
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PROGRAMA DE TRABAJO
DEL ÁREA DE DESARROLLO CRISTIANO DEL DISTRITO CENTRO DE LA CAM

2009 - 2010
T.S. LAURA GRACIELA MARTÍNEZ HERRERA

OBJETIVO GENERAL

Establecer estrategias adecuadas de apoyo para la educación cristiana metodista, en las iglesias locales del Distrito Centro, que propicien la transformación del
cristiano hacia el crecimiento y madurez integral expresada en otorgarle absoluta fidelidad a Cristo y en seguirlo en todo momento con verdadera consagración y
compromiso.

OBJETIVOS PARTICULARES

 Proveer de herramientas educativas bíblico-doctrinal básica que coadyuven a obtener un crecimiento y madurez espiritual en cada cargo pastoral de las
iglesias del Distrito Centro, convocándolos a que ejerciten los medios de gracia y sea una vivencia de consagración.

METAS
(Qué se quiere

lograr)

ESTRATEGIAS
(Cómo lograr la meta)

ACTIVIDADES
(Qué se pretende hacer para

lograr las metas y las
estrategias

FECHAS
(Cuándo)

PRESUPUESTO
(Cuánto)

INVOLUCRADOS
(Con quienes)

1. Fomentar en el 80%
de los cargos pastorales
la realización de
actividades que tengan
por objeto la enseñanza
de los fundamentos
Doctrinales Metodistas

1.1. Promover la formación de
Miembros en Plena
Comunión

1.2. Fomentar el estudio de los
fundamentos doctrinales
prominentes: El pecado,
la gracia y la Salvación,
la Santificación
(perfección cristiana) y la
Santidad Social

1.1.1 Promocionar el material para
el curso de Probando elaborado
por el hno. Raúl Negrete.

1.1.2. Realizar un tríptico en donde
se enfatice en la importancia de
ser Miembros en Plena
Comunión.

1.2.1 Invitar a pastores y hermanos
para que colaboren en la
elaboración de trípticos que
contenga conceptos y se de una
introducción a las doctrinas
prominentes.

2 veces al año
(enero y junio)

Diciembre
Febrero
Abril
Junio

$500.00

$250
$250
$250

Presidente de
Desarrollo Cristiano
Distrital.
Superintendente del
Distrito Centro
Pastores locales

Presidente de
Desarrollo Cristiano
Distrital
Superintendente del
Distrito Centro
Pastores locales
Hermanos de las
congregaciones
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1.3 Fomentar el uso y
aplicación de la Disciplina
de la IMMAR,

1.2.1. Elaborar los trípticos y
enviarlos vía correo
electrónico, así como
mandarlos imprimir para
hacerlos llegar a los cargos
pastorales para que los
distribuyan en sus
congregaciones.

1.3.1 Realizar un taller donde se
enfatice la responsabilidad del
miembro metodista, con énfasis
en lealtad a Cristo, ganar
nuevas personas a Cristo,
compromiso de oración,
presencia y trabajo de la
Iglesia.

20 de marzo
Templo “Bethel”
Portales

$700.00 Presidente de
Desarrollo Cristiano
Distrital
Iglesia local

2. Fomentar la práctica
de los medios de Gracia
en los hermanos del
Distrito Centro en el
100% de los cargos
pastorales.

2.1. Fomentar el
conocimiento y aplicación
de los medios de Gracia:
oración, ayuno, Cena del
Señor, Adoración pública y
privada.

2.2. Fomentar la mayordomía
y el servicio al prójimo

2.1.1 Realizar un taller sobre los
medios de Gracia

2.2.1 Realizar un tríptico donde se
explique la importancia de la
mayordomía y el servicio al
prójimo.

22 de mayo
Templo

Febrero

$700.00 Presidente de
Desarrollo Cristiano
Distrital
Iglesia local

Presidente de
Desarrollo Cristiano

3. Fomentar la lectura,
estudio y comprensión
de las Sagradas
Escrituras, como
fundamento de vida
cristiana metodista en
el 100% de los cargos
pastorales.

3.1. Elaborar un tríptico que
contenga las lecturas
bíblicas para leer las
Sagradas Escrituras en un
año.

3.1.1 Enviar a todos los cargos
pastorales este tríptico para que
sea distribuido entre sus
congregantes.

Noviembre y
diciembre

$500.00 Presidente de
Desarrollo Cristiano
Distrital

Organizaciones
Oficiales

Pastores
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3.2. Recopilar y distribuir el
material de la CONAPRO
para el estudio de los libros
de 2 Reyes y Filipenses

3.3. Realizar un Concurso
Bíblico a nivel distrital para
conocer el avance en el
estudio de las Sagradas
Escrituras, así como
fomentar el amor hacia el
estudio bíblico y su
memorización. Con la
bendición de fomentar la
unión entre las iglesias.

3.2.1 Se trabajará coordinadamente
con el Área de Desarrollo
Cristiano Conferencial, a fin de
contar con el material en tiempo
y forma para el estudio de dichos
libros

3.2.1. Distribuir los materiales en
forma impresa y a través de
correos electrónicos, a fin de que
en cada cargo pastoral del
Distrito Centro se estudien los
libros de acuerdo al calendario de
la CAM.

3.3.1 Enviar las invitaciones,
realizar las bases y categorías.

Noviembre y
Diciembre

30 de agosto
Templo “El

Divino
Redentor”
Aztecas

$500.00

$1000.00

Presidente de
Desarrollo Cristiano
Conferencial,
Distrital y Locales

Cargos Pastorales

Presidente de
Desarrollo Cristiano
Distrital

Cargos Pastorales

4. 1Realizarun foro de
intercambio de
experiencias del área
de Desarrollo
Cristiano Distrital y
local para la búsqueda
de nuevas formas de
enseñanza, solución de
problemas en las
escuelas dominicales y
sobre todo, fomentar la
unión entre las
iglesias.

4.1 Invitar al todos los
presidentes de Desarrollo
Cristiano, Directores y
maestros de Escuela
Dominical, un intercambio
de experiencias, enfatizando
la importancia de su
asistencia y participación

4.1.1. Elaborar la planeación del
foro.

4.1.2 Desarrollar las actividades
pertinentes y buscar moderadores
y ponentes

4.1.3 Difundir el foro

16 enero
Templo “San

Pablo”
Jacarandas

$1000.00 Presidente de
Desarrollo Cristiano
Distrital

Presidentes de
Desarrollo Cristiano
locales

Directores y maestros
de escuela
dominical.
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5. Que el 80% de los
presidentes locales de
Desarrollo Cristiano y
presidentes de las
organizaciones
oficiales, descubran,
desarrollen,
enriquezcan y
multipliquen sus dones
y ministerios, a fin de
que capaciten al
interior de sus
congregaciones,
basadas en el
conocimiento y
ejercicio al servicio de
la Iglesia.

5.1. Realizar un taller sobre
Dones y Ministerio

5.1.1 Buscar ponente

5.1.2 Hacer las invitaciones y
distribuirlas

12 de junio
Templo

“Filadelfia”
Neza

$700.00 Presidente de
Desarrollo Cristiano
Distrital

Presidentes y
coordinadoras de
las organizaciones
del Distrito Centro

6. Promover la Escuela
Cristiana de
Vacaciones, en el
100% de los cargos
pastorales.

6.1. Realizar un taller de
presentación y capacitación
del material para la Escuela
Cristina de Vacaciones
2010.

6.1.1. Coordinarse con la
presidenta de Desarrollo
Cristiano Conferencial.

6.1.2. Se convocará a los
Directores de Escuela Cristiana
de Vacaciones.

6.1.3. Reproducción del material
que se dará en el Taller

24 de abril
Templo “El

Creador”
Iztacalco

$700.00 Presidente de
Desarrollo Cristiano
Conferencial,
Distrital y Locales.
Cargos Pastorales.
Maestros de la
Escuela Cristiana de
Vacaciones.

7. Difundir en el 100%
de los cargos
pastorales el material
elaborado por el Área
de Desarrollo
Cristiano
Conferencial.

7.1. Apoyar en la difusión del
material elaborado por la
CAM.

7.1.1. Se enviará vía correo
electrónico el material a los
presidentes de Desarrollo
Cristiano Locales y cargos
pastorales, la información que sea
enviada por la presidenta de
Desarrollo Cristiano
Conferencial.

Cuando así sea
solicitado y
según las
necesidades

Presidente de
Desarrollo Cristiano
Conferencial y
Distrital
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8. Tener una
comunicación al 100%
con los presidentes de
las organizaciones
oficiales que tiene el
Distrito Centro (LMJI,
SMF, LBSC, FHM,
Grupo de Matrimonios
Y Comisión de
Música)

8.1. Propiciar la
comunicación con los
presidentes de las
organizaciones

8.1.1. Difundir las actividades que
tengan programadas, tanto a los
presidentes de Desarrollo
Cristiano Locales, como en los
cargos pastorales.

8.1.2. Acompañar a las
organizaciones en sus actividades
cuando así se solicite.

8.1.3. Solicitar los informes en las
fechas requeridas

8.1.4. Se proporcionará
acompañamiento a las
organizaciones en sus actividades
cuando así se solicite.

8.1.5. Se solicitarán los informes
en las fechas requeridas

Todo el año Presidente de
Desarrollo Cristiano
Distrital,
presidentes de las
organizaciones
distritales (LMJI,
SMF, LBSC, FHM,
Grupo de
Matrimonios y
Comisión de
Música)

Pongo en las manos de nuestro Padre Celestial, este Programa de Trabajo y oro para que esté cimentado sobre la roca que es
Cristo Jesús y ruego al todo poderoso por su bendición.

“Por tanto: “Deléitate asimismo en Jehová, y él te concederá las peticiones de tu corazón. Encomienda a Jehová tu camino,
y confía en él; y él hará” (Salmos 37:4,5)

Atentamente
Hna. Laura Graciela Martínez Herrera
Presidenta de Desarrollo Cristiano Distrito Centro
Tel. 30 03 22 00 ext. 4173 (Trabajo) 9:00 a 16:00 hrs.
Cel: 044 55 27 50 80 43
Correo electrónico: lmartinez@dif.gob.mx ó laumtzher@yahoo.com.mx
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PROGRAMA DE TRABAJO DE LA FEDERACIÓN DE SOCIEDADES MISIONERAS
FEMENILES

2009 - 2010
DEL DISTRITO CENTRO DE LA CAM

HNA. BERTHA LÓPEZ Y HNA. MA. DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GARCÍA

OBJETIVO GENERAL:

 Cultivar el conocimiento de las sagradas esculturas teniendo experiencia viva de la comunión con Dios y la doctrina metodista, teniendo por que a través de
una mayordomía comprometida testifique su fe con obras y acciones que ayuden a transformar su comunidad, la nación y el mundo entero.

 Fomentar y coordinar el trabajo de los diferentes grupos femeniles en el Distrito Centro, para lograr el cumplimiento del objetivo de las sociedades y
establecer relaciones entre estas otras organizaciones afines.

 Mantener constante comunicación con las Sociedades Femeniles del Distrito Centro procurando su elevación espiritual, social y moral.

OBJETIVO PARTICULAR:
 Establecer estrategias de apoyo para integrar y unificar a Sociedades Misioneras Femeniles de la Iglesia en la vida y servicio cristiano.
 Promover y cultivar la vida espiritual de las socias a fin de que cada una llegue a una comunión clara y profunda de su salvación personal en Jesucristo, por

la experiencia de la posesión y plenitud del Espíritu Santo

Metas
(Qué se quiere lograr)

Estrategias
(Cómo lograr la meta)

Actividades
(Qué se pretende hacer para lograr las metas y las

estrategias

Involucrados
(Con quienes)

1. Impulsar al 80% de las
Sociedades Misioneras
Femeniles del Distrito Centro,
para que se involucren en los
planes de proyectos de la
Federación de S. M. F. Tiene
programada.

1.1 Elaborar con la
coordinadora general y las
coordinadoras del Distrito,
el programa de trabajo y la
calendarización de las
actividades a realizar.

1.1.1. Asistir a las reuniones de federación para capacitación y
coordinadoras para capacitación e información de los
trabajos a realizar.

1.1.2 Informar mensualmente a las s. M. F. de las actividades que
deben de llevarse a cabo.

Coordinadoras de
Distrito.

2. Que el 75% de los pastores y
presidentes de Desarrollo
Cristiano, asistan al Instituto
Taller, donde se dará a
conocer el trabajo de cada una
de las áreas de las Femeniles
Locales.

2.1 Distribuir el programa de
trabajo y la calendarización
de las actividades a
realizar.

2.1.1 Enviar materiales impresos, plan de trabajo, proyectos de
trabajo, anuncios, cuadernos de la semana del hogar, de
evangelismo, agendas, constituciones, calendario de
actividades con fechas de institutos y reuniones fraternales,
trípticos de Consejo de Menores y Hogar Betania.

Coordinadoras del
Distrito Centro
Pastores
Presidentes del Área
de Desarrollo
Cristiano locales
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3. Fomentar y supervisar al 100%,
el trabajo de las S.M.F., con
visitas constantes

3.1 Elaborar un plan de
visitación mensual

3.1.1 Enviar a las S.M.F. del Distrito el plan de visitación, a fin
de que esté presente el pastor y los presidentes de
Desarrollo Cristiano.

Coordinadoras de
Distrito

4. Seguir sosteniendo la Misión de
Lorenzo Chimalhuacán

4.1 Administrar
adecuadamente el fondo
misionero “Carmen
Dávila”

4.1.1 Calendarizar mensualmente las visitas para trabajo
evangelístico, S. M. F., y Federación.

4.1.2 Informe al superintendente de la distribución de los
materiales, solicitar su apoyo, distribuir a las S. M. F., el
material sobre sus privilegios y obligaciones. Invitar que
entreguen sus ofrendas correspondientes.

Coordinadoras del
Distrito Centro
Federación de la
S.M.F.

5. Fomentar que el 100% de todas
las S.M.F. a realizar
actividades de evangelismo,
acción, jornadas de oración.

5.1. Procurar que las S. M.
F., dentro de su plan de
trabajo involucren
actividades con el área de
testimonio cristiano, así
como algunos talleres.

5.1.1 Solicitar el plan de actividades y dar apoyo necesario para
su realización en las reuniones fraternales o en el día que se
reúnen las sociedades y que se implemente algunos talleres.

5.1.2 Se harán concursos sobre la constitución de la S. M. F., y
los libros designados para estudio.

5.1.3 Entrega de morralitos en convivios navideños

Coordinadoras del
Distrito Centro
Presidentas locales
de las SMF
Pastores

6. Promover en los cargos
pastorales donde no lo tengan,
la apertura de Sociedades
Misioneras Femeniles

6.1 Visitar los cargos
pastorales donde no hay
Sociedad Misionera
Femenil, a fin de
promover y organizar la
formación de un grupo
femenil.

6.1.1 Orar y ayunar para que el Espíritu Santo mueva a las
mujeres a formar un grupo Femenil en su Iglesia.

6.1.2 Realizar una calendarización de visitación y enviarlos a los
cargos pastorales para que se brinde un espacio dentro de los
Cultos para hacer la invitación y brindar información sobre
el trabajo de las S.M.F.

6.1.3 Brindar asesoráis y darle seguimiento a los cargos
pastorales que desean forman una S.M.F.

Coordinadoras del
Distrito Centro
Presidentas
Pastores

7. Motivar al 100% de las S.M.F.,
para que se unifiquen y
consoliden espiritualmente y
tengan relación con otras
femeniles.

7.1 Invitar a las Femeniles
del Distrito a que asistan
a los Institutos,
actividades fraternales,
talleres.

7.1.1 Difundir los Institutos, convivios, aniversarios, talleres, no
solo del Distrito Centro sino de la Federación a través de
medios electrónicos, invitaciones, etc.

7.1.2 Buscar los recursos materiales y humanos para su
realización.

Coordinadoras del
Distrito Centro
Desarrollo Cristiano
Distrital
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Sociedad Misionera Femenil Distrito Centro
Calendario de Actividades Agosto 2009 a Julio 2010

Fecha SMF responsable Templo Lugar Actividad

6 agosto 2009 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

22 agosto 2009 “Dorcas” La Santísima Trinidad Tulyehualco Instituto

3 septiembre 2009 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

12 septiembre 2009 “Ana” Filadelfia Nezahualcoyotl Reunión Fraternal
26 septiembre 2009 “Ana” El Buen Pastor Ejidos de San Agustín Instituto

1 octubre 2009 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

5 noviembre 2009 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

3 diciembre 2009 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

7 diciembre 2009 “Ruth” El Mesías Los Reyes, la Paz Convivio Navideño
7 enero 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

8, 9 y 10 de enero 2010 Tierra Caliente Visita: Iguala, Chapa, Teloloapan,
Oxotepec, Los Mangos y
Huitzapula

23 enero 2010 “Ruth y Noemí” Bethel Portales Instituto Taller
3, 4 y 5 febrero 2010 Visita: Zopiltotepec, Teloloapan,

El Mesón.
6 de marzo 2010 Día Internacional de la Mujer
27 de marzo 2010 XXIII Aniversario del Consejo de

Menores
1 de abril 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

6 de mayo 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

3 de junio 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación
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Fecha SMF responsable Templo Lugar Actividad

1 de julio 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

Julio 2010 El Mesías Balderas Asamblea Anual
5 agosto 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

14 agosto 2010 “Dorcas” Bethel Morelos Reunión Fraternal
28 agosto 2010 “Febe” El Divino Redentor Ancón Instituto
2 septiembre 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

7 octubre 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

4 noviembre 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación

Noviembre 2010 6° Encuentro de Mujeres en
Chihuahua

27 de noviembre 2010 “Elizabeth” El Divino redentor Reforma Política Instituto

2 de diciembre 2010 La Santísima Trinidad Gante Junta Mesa Directiva Federación
y Convivio

6 de diciembre 2010 La Santísima Trinidad Gante Convivio Navideño

“Vuelva ahora en amistad con el y tendrás paz; y por ello te vendrá bien”. (Job 22:21)

“Oración y Cooperación”

Atentamente presentado
Hna. Bertha López Hernández Hna. María de los Angeles Gutiérrez García
Coordinadora de Sociedad Misionera Femenil. Coordinadora Sociedad Misionera Femenil
Tel. 56 93 33 88; Cel. 044 55 37 24 69 20
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PROGRAMA DE TRABAJO S
2009- 2010

DE LA LEGIÓN
BLANCA DE SERVICIO CRISTIANO DEL DISTRITO CENTRO DE LA CAM

HNA. MARÍA EVA CASTILLO ROBLES

OBJETIVO PARTICULAR:

1. Favorecer el crecimiento espiritual de las legionarias mediante la práctica de los medios de gracia.

2. Sostener e incrementar acciones concretas de servicio a la Iglesia y a la comunidad mediante el trabajo en equipo, la capacitación y la participación de
las iglesias locales.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Asesorar y supervisar el trabajo de las unidades locales.

2. Mantener la comunicación e información con el Comité Ejecutivo, las unidades locales y la Conferencia de Distrito.

3. Difundir las bases bíblico-teológicas que sustentan el ministerio de la L.B.S.C.

4. Dar a conocer las actividades realizadas por la L.B.S.C.

METAS
(Qué se quiere

lograr)

ESTRATEGIAS
(Cómo lograr la meta)

ACTIVIDADES
(Qué se pretende hacer para lograr las

metas y las estrategias

FECHAS
(Cuándo)

INVOLUCRADOS
(Con quienes)

1. Consolidar en un
100% el trabajo de
los grupos
legionarios.

Dar a conocer en un
100%el trabajo de la
LBSC

Planeación de visitas.

Asesoría y supervisión a los
grupos locales en la
elaboración de sus planes de
trabajo

Difundir el trabajo de la
LBSC a través de medios
publicitarios

Visitar semanalmente a los grupos.

Elaborar junto con las hermanas sus planes de
trabajo.

Repartición de promocionales, carteles, trípticos
y envío de correos electrónicos.

Cada semana.

Mes de octubre y cada vez
que se requiera.

Cada mes durante todo el
año

Primer semestre del 2010.

Coordinadora y
unidades locales.

Coordinadora y grupos
locales.

Distrito Centro

Unidades locales.
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Que el 100% de los
grupos locales asuma
la responsabilidad
del crecimiento
espiritual de sus
miembros.

Mantener en un
100% la
comunicación e
información con el
Comité Ejecutivo, las
unidades locales y la
conferencia de
distrito

Estudiar los libros asignados
por la Comisión Nacional de
Programa.

Proporcionar a los grupos el
manual de estudio bíblico
elaborado `por la Comisión
Nacional de Educación
Cristiana.

Realización de un retiro
espiritual.

Asistencia a juntas
distritales, juntas de comité
y juntas locales.

Estudio de primera y segunda de
Tesalonicenses.

Estudiar el segundo libro de los Reyes.

Realización de un retiro espiritual unido de
LBSC en Tijuana Baja California.

Asistencia mensual a las juntas de Distrito.

Asistencia mensual a las juntas del Comité
Ejecutivo.

Asistencia a juntas de grupos locales cuando
sea necesario

Segundo semestre del año
2010.

31 de octubre, 1 y 2 de
noviembre de 2009.

Cada segundo lunes del
mes.
Cada tercer miércoles de
mes.

Cuando sea necesario.

Delegadas y Consejo
Directivo Nacional.

Gabinete Distrito
Centro.
Comité Ejecutivo.

Unidades locales.

CALENDARIO DE ACTIVIDADES
LEGIÓN BLANCA DE SERVICIO CRISTIANO

FECHA. ACTIVIDAD SEDE ENCARGADOS
Enero, febrero, marzo, abril, mayo
y junio.

Julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre.

4 y 5 de febrero.

15 al 20 de febrero.

Estudio de primera y segunda de
Tesalonicenses.

Segundo libro de los Reyes.

Asamblea cuadrienal.

Semana nacional de las LBSCS.

Iglesias locales.

Iglesias locales.

Saltillo, Coah.

Grupos locales.

Grupos locales.

Grupos locales.

Consejo Directivo Nacional.

Iglesias locales.
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20 de febrero.

Por confirmar.

6 de marzo.

26 y 27 de marzo.

30 de abril.

10 de mayo.

Junio.

2 y 3 de julio.

Mes de agosto.

Culto de clausura semana nacional
de la LBSC y celebración del día
del migrante.

Aniversario LBSC gante.

Celebración del día internacional
de mujer.

Primera convención sobre
estudios de la familia “retos para
mantener la salud integral de la
familia”.

Celebración de día del niño
(hospitalizados, en situación de
calle o en orfanatorios).

Celebración del día de las madres
(donación de canastillas, visita a
hospitales y acilos)
Convocatoria para la donación de
útiles escolares.

Asamblea anual de LBSC.

Entrega de útiles escolares.

Celebración del mes de la biblia y
celebración del día del adulto en
plenitud.

Balderas.

Gante.

Por confirmar.

Seminario “Dr. Gonzalo Báez
Camargo”.

La que los grupos locales
determinen.

La que los grupos locales
determinen.

Grupos locales.

Iglesia de Portales.

Comité ejecutivo y unidades
locales.

Grupos locales.

Grupos locales.

LBSC Gante.

Comité Ejecutivo de LBSC. Y
Federación México de SMF.

Comité Ejecutivo.

Grupos locales.

Grupos locales.

Comité Ejecutivo.

Grupos locales.

Iglesias locales.

Unidades locales.

“Servicio con Gozo”.
Atentamente
Hna. María Eva Castillo Robles.
Coordinadora de LBSC del Dto. Centro.
Tel. 55 79 53 58; cel. 044 55 85 68 07 12. E-mail. evacastillorobles@yahoo.com.mx
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PROGRAMA DE TRABAJO
2009A 2010

DEL GRUPO DE MATRIMONIOS DEL DISTRITO CENTRO DE LA CAM
NORMA ORTIZ ROMERO- TOMAS FLORES CASTILLO

Objetivo General: “Unir a la pareja y unir a las parejas, creciendo espiritualmente en Cristo”.
Objetivos particulares:

1. Promover la formación del grupo de matrimonios en las iglesias locales dónde no exista.

2. Promover la importancia de la integración del grupo de matrimonios para una mejor participación dentro de la iglesia local y de la sociedad. en todas la
iglesias del Distrito Centro, exista un Grupo de Matrimonios, promoviendo

Objetivos específicos:

1. promover el desarrollo armónico e integral de la pareja como esposos y padres cristianos

2. Promover un servicio más pleno en el amor al prójimo tanto dentro como fuera de la Iglesia de forma congruente entre la palabra y el hecho.

METAS
(Qué se quiere

lograr)

ESTRATEGIAS
(Cómo lograr la meta)

ACTIVIDADES
(Qué se pretende hacer para lograr

las metas y las estrategias

FECHAS
(Cuándo)

PRESUPUEST
O

(Cuánto)

INVOLUCRADOS
(Con quienes)

1. Actualizar el
directorio de los
grupos de
matrimonios
constituidos.

2. Promover la
formación de
grupo de
matrimonios en el
Distrito Centro

1.1 Verificar la existencia
de directorio.

1.2. Formar nuevo
directorio en caso de
no existir.

2.1 Calendarizar
mensualmente una visita a
cada una de las iglesias
del Distrito Centro, en
donde no existen grupos
de matrimonios.

1.1.1Solicitar al gabinete el directorio
existente.

1.2.1 Contactar a los grupos existentes
Vía telefónica o correo electrónico.

2.1.1. Visitar a iglesias de acuerdo al
directorio, Entregando un tríptico
alusivo a la importancia de la
integración de un Grupo de
Matrimonios.

Nov. – Dic. 2009
Y durante todo el
Periodo.

22 Noviembre 2009
20 Diciembre 2009
24 Enero 2010
21 Febrero 2010
21 Marzo 2010
18 Abril 2010
23 Mayo 2010
20 Junio 2010
18 Julio 2010
22 Agosto 2010

$100.00

$100.00
$100.00
$100.00
$100.00
$100.00
$100.00
$100.00
$100.00
$100.00
$100.0

Pastor local,
integrantes del grupo
de matrimonios.

Mesa Directiva de
Grupo de
Matrimonios
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METAS
(Qué se quiere

lograr)

ESTRATEGIAS
(Cómo lograr la meta)

ACTIVIDADES
(Qué se pretende hacer para lograr

las metas y las estrategias

FECHAS
(Cuándo)

PRESUPUEST
O

(Cuánto)

INVOLUCRADOS
(Con quienes)

3. Llevar a cabo un
convivio -
Conferencia:
Liderazgo en el
Matrimonio” a

3.1 Invitar y difundir la
importancia y asistencia
de los Matrimonios de
las iglesias del Distrito
Centro asistir a la
conferencia

3.1.1. Planear dinámica y ponencia que
se llevará a cabo

3.1.2 Promover y difundir a través de los
Pastores y Presidentes de Grupos
de Matrimonios de las distintas
Iglesias locales.

3.1.2. Se iniciará con un desayuno que
tendrá un costo mínimo $20.00 por
persona. 9:00 A.M.

3.1.3. En seguida se escuchará la
Conferencia.

13 de Febrero 2010
Lugar: Iglesia de los
Reyes la Paz.

$3,000.00
Aprox.

Pbro. Héctor
Martínez Vergara y
Mesa Directiva del
Grupo de
Matrimonios

Invitado Pendiente

4. Llevar a cabo
una mesa redonda
sobre el tema de
Los Roles del
Matrimonio Mesa
Redonda-Convivio

4.1. Invitar y difundir la
importancia y asistencia
de los Matrimonios de
las iglesias del Distrito
Centro.

4.1.1. Planeación de las actividades e
invitados para desarrollar la mesa
redonda.

4.1.2 Se hará llegar la invitación a cada
uno de los Pastores y Presidentes
de Grupos de Matrimonios de las
distintas Iglesias.

4.1.3. Se iniciará con la mesa redonda
con el tema a desarrollar, a través
de un moderador, dará inicio a las
18:00 Hrs. Y tendrá una duración
de una hora y media.
Posteriormente se servirá una cena
que tendrá un costo de $50.00

07 Agosto 2010.
Lugar: Pendiente

$3,500.00
Aprox.

Mesa Directiva
Gpo. De
matrimonios,
Invitado
(Pendiente)

Atentamente,
Norma Ortíz Romero y Tomas Flores Castillo-
Presidentes del Grupo de Matrimonios del Distrito Centro
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PROGRAMA DE TRABAJO
2009 - 2010

DE LA LIGA METODISTA DE JÓVENES E INTERMEDIOS

OBJETIVO GENERAL

 Extender el reino de Dios a la comunidad Juvenil y demostrar, mediante nuestro testimonio, que Cristo es la forma de vida.

OBJETIVOS PARTICULARES

1. Atender las necesidades de las ligas locales.

2. Enseñar que la liga, más que una organización, es un medio que impacta la vida del joven cristiano.

3. Animar a la Juventud Metodista a participar en las actividades de la LMJI a todos los niveles.

4. Establecer lazos de amistad y trabajo con las ligas de la CAM.

METAS
(Qué se quiere

lograr)

ESTRATEGIAS
(Cómo lograr la

meta)

ACTIVIDADES
(Qué se pretende hacer para lograr

las metas y las estrategias

FECHAS
(Cuándo)

PRESUPUESTO
(Cuánto)

INVOLUCRADOS
(Con quienes)

1.Optimizar la
comunicación e
interacción con las
ligas e iglesias del
Distrito en un 90%

1.1 Utilizar la vía
pastoral como un
medio de
comunicación con la
juventud de nuestra
amada iglesia.

1.2 Implementar
nuevas vías de
acercamiento con la
Juventud Metodista.

1.1.1 Se enviarán correos electrónicos a
través de las cuentas del distrito de la
LMJI y del superintendente.

1.1.2 Se contactará vía telefónica a
pastores y hermanos laicos.

1.2.1 Visitar a las ligas e iglesias del
Distrito, estableciendo un calendario que
considere la división por subdistritos para
una mayor efectividad.

1.2.2 Se contactará vía telefónica a los
presidentes y miembros de las Ligas
Locales.

Permanente

Permanente

Permanente

Mensualmente y
15 días previos a
cualquier
actividad

$100.00

Gabinete
Distrital LMJI y
Superintendente

Gabinete Distrital LMJI

Gabinete Distrital LMJI

Gabinete Distrital LMJI
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1.2.3 Junta en Pleno

1.2.4 Se difundirán las actividades
distritales mediante un calendario
trimestral.

1.2.5 Se convocará a los presidentes de las
Ligas Locales a una reunión trimestral

4 Noviembre

Trimestralmente

Trimestralmente

Gabinete Distrital y
Locales LMJI

Gabinete Distrital LMJI

Gabinete Distrital LMJI
y Presidentes LMJI
Locales

2.Fomentar que las
Ligas del Distrito
cumplan con lo
estipulado en la
Constitución de la
LMJI, en un 100%

2.1 Realizar, junto con
el área de
Desarrollo
Cristiano, las
acciones pertinentes
para regularizar

2.1.1 Se consagrará y se darán de alta a las
Ligas que así lo requieran.

2.1.2 Se promoverá la recepción de
miembros en Plena Comunión dentro
de las Ligas.

2.1.3 Se realizará un formato que permita
la actualización continua de las
estadísticas de las Ligas del Distrito.

Permanente

Permanente

Septiembre de
2009

Gabinetes Conferencial y
Distrital LMJI

Gabinete Distrital LMJI,
Área de Desarrollo
Cristiano y Pastores

Gabinete Distrital LMJI

2. Impulsar a cada
Joven a fortalecer su
relación con nuestro
Señor Jesucristo, en
un 85%

2.1 Invitar, por
diferentes medios, a
los jóvenes a
analizar el estatus
de su vida cristiana.

2.1.1 Veladas con los temas de este
cuadrienio aplicados a la vida diaria de
los jóvenes:
- Creer y Amar
- Obedecer
- Discipular

2.1.2 Tarde de alabanza

19 Febrero
23 Abril
15 Octubre

28 Agosto

$500.00 por velada

$500.00

Gabinete Distrital LMJI
y Liga sede

Gabinete Distrital LMJI
y Liga sede
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3.Promover la
participación de las
Ligas en actividades
bíblicas, deportivas y
culturales; en un 80%

4.1 Diseñar actividades
que contemplen el
desarrollo de los
cuatro aspectos de
la vida del joven
cristiano.

4.1.1 Concurso de diseño de Logos de
Ligas Locales

4.1.2 Torneos
-
-

4.1.3 IV Encuentros Distritales Bíblicos,
Deportivos y Culturales.

Recepción vía
electrónica

octubre-
noviembre 2009

Premiación
diciembre 2009

20 Marzo
29 Mayo

Periodo
vacacional

$500.00

$500.00 por torneo

$2320.00

Gabinete Distrital LMJI

Gabinete Distrital LMJI
y Liga sede

Gabinete Distrital LMJI
y Liga sede

4.Promover la
convivencia de las
Ligas del Distrito en
un 75%

5.1 Realizar
actividades que
fomenten la
hermandad y
participación de los
jóvenes, abordando
temas que sean de
su interés.

5.1.1 Semana de la Juventud

5.1.2 Lunada

5.1.3 Tour Liguero (Por subdistritos)

21 al 25 Junio

26 Junio

Un domingo al
mes, de Agosto a
Diciembre

$500.00

$500.00

Gabinete Distrital LMJI
y Ligas sedes

Gabinete Distrital LMJI
y Liga sede

Gabinete Distrital LMJI
y Ligas Locales

5.Promover la
integración de nuevos
jóvenes a las Ligas de
nuestro Distrito, en
un 50%

6.1 Llevar a cabo una
actividad que
impacte la vida de
los jóvenes que
participan por
primera vez dentro
de la Liga.

6.2 Llevar a cabo
actividades
evangelísticas que
impacten a la
comunidad.

6.1.1 Día del amigo

6.2.1 Ligota al aire libre

6.2.2 Repartir dulces con un mensaje
evangelístico en el que se incluya el
sello de las Iglesias.

11 Diciembre

14 Noviembre

Permanente

$2000.00

$500.00

$100.00

Gabinete Distrital LMJI
y Liga sede

Gabinete Distrital LMJI
y Liga sede

Gabinete Distrital LMJI
y Ligas Locales
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6. Fomentar en los
jóvenes una
conciencia ecológica
y una cultura de
reciclaje, en un 50%

7.1 Realizar cápsulas
informativas sobre
el cuidado del
medio ambiente.

7.2 Realizar talleres y
campañas de
reciclado.

7.1.1 Dentro de cada una de las
actividades distritales.

7.2.1 Dentro de cada una de las
actividades distritales.

Permanente

Permanente

Gabinete Distrital LMJI
y Ligas sede

Gabinete Distrital LMJI
y Ligas sede

“Elevaos Y Elevad Todo Por Cristo”

Atentamente

Lizeth Romero Eliosa
Pdta. Distrital de Jóvenes
Tel: 56 07 44 45
Cel: 55 13 75 33 94
Mail: lizromeli@hotmail.com

Judit Trujillo Hernández
Pdta. Distrital de Intermedios
Tel: 56 12 35 24
Cel: 55 35 01 07 01
Mail: judit_741@hotmail.com
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PROGRAMA DE TRABAJO
2009- 2010

DEL GABINETE DE HOMBRES METODISTAS DE LAS FRATERNIDADES
DEL DISTRITO CENTRO

Objetivo particular:
Objetivos Específicos:

METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES FECHA PRESUPUESTO
DEPENDENCIA
INVOLUCRADA

“El reino de los cielos se hace fuerza y solo los valientes lo arrebatan” (Mateo 11:12)

Atentamente.
Hno. Gilberto López
Presidente de la Fraternidad de Hombres Metodistas
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PROGRAMA DE TRABAJO
2009- 2010

ÁREA DE TESTIMONIO CRISTIANO
DEL DISTRITO CENTRO

ÁREA DE TESTIMONIO CRISTIANO NACIONAL

Art. 501 PROPÓSITO: Establecerá un programa de acción permanente de evangelización, conversión y profundización de la experiencia de cada uno de los
miembros de la IMMAR y expresará la autenticidad y profundidad de su vida, su fe y su consagración, mediante hechos concretos de amor al prójimo. Por lo
tanto esta área elaborará proyectos que promuevan el desarrollo integral del individuo procurando que respondan a las necesidades reales de su entorno social.

OBJETIVO PARTICULAR DEL ÁREA DE TESTIMONIO CRISTIANO

1. Establecer estrategias adecuadas de apoyo para que las iglesias locales del Distrito Centro que propicien le transformación del

cristiano metodista hacia el crecimiento y madurez integral. Con énfasis en:

 Evangelización: Definición, métodos y proceso de Evangelización.

 El Discipulado: Ser y hacer discípulos y sus implicaciones.

 Estructura Celular: Estrategias, establecimiento y liderazgo de grupos celulares

METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES FECHAS PRESUPUESTO INVOLUCRADOS

 1. Proporcionar al 80 %
de las iglesias el apoyo
necesario para realizar
las tareas del área de
testimonio cristiano.

1.1 Recopilar y organizar la
información bíblica y práctica
del Área de Testimonio
Cristiano para diseñar un
manual de orientación bíblica y
práctica

1.1. Se investigar´ en
distintas fuentes de
información para
enriquecer el proyecto
del manual de
orientación del área.

1.1.2 Revisión de redacción
y estilo

1.1.3 Edición en formato
practico.

Noviembre-
Febrero

El necesario para
la edición e

impresión del
Manual durante el

tiempo de su
elaboración.

Aprox. $5000.00

Presidente Distrital de
Área de Testimonio

Cristiano con apoyo del
la comisión de
Evangelismo y

Discipulado y Acción
Social.

Redactores

Editor de publicaciones
de manuales para

instituciones.

Platas Impresores, S.A.
de C.V.
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1.2, Proporcionar a cada una de
estas iglesias dicho material para
el Área de Testimonio
Cristiano. Para que los
presidentes de Testimonio
Cristiano tengan la descripción
del área y sus funciones.

1.2.1 Se entregará a cada
una de las iglesias o
misiones que son parte de
nuestro Distrito Centro, 4
publicaciones para el uso
del pastor, presidente de
testimonio y su dos
respectivas comisiones
(Evangelismo y discipulado
y acción social)

30 de Enero El necesario para
la entrega del

Manual

Presidente Distrital de
Área de Testimonio

Cristiano con apoyo del
la comisión de
Evangelismo y

Discipulado y Acción
Social.

Junta de Administradores
de cada Iglesia

2. Apoyar y trabajar en
equipo con las comisiones
del área de testimonio
cristiano de las iglesias
locales, distrital y
conferencial.

2.1 Organizar dos reuniones con los
presidentes de testimonio
cristiano de las iglesias locales

2.1.1 En cada conferencia
de distrito del ejercicio
2010 tendrán atención e
información del Área de
Tes. Crist. Y sus
comisiones

Enero

Junio

El necesario para
papelería y
suministros

Presidente Distrital de
Área de Testimonio

Cristiano y comisiones
de Evangelismo,

Discipulado y Acción
Social.

2.2 Reuniones bimestrales con el
equipo de testimonio cristiano
Distrital

2.2.1 Un acercamiento con
mi equipo de trabajo para
fortalecer nuestras
competencias

Cada bimestre
comenzando

en enero en la
Biblioteca

Vasconcelos

ninguno Presidente Distrital de
Área de Testimonio

Cristiano y comisiones
de Evangelismo,

Discipulado y Acción
Social.

2.3 Participar a las juntas de trabajo
que convoque el área a nivel
conferencial

2.3.1.Comunicación de las
solicitud que realice el
presidente conferencial
para el ejercicio 2010

Cuando sea
solicitado

ninguno Presidente Distrital de
Área de Testimonio

Cristiano

3. Apoyar como área en la
planeación y logística del
Congreso de
Evangelización del Distrito
Centro

3. 1 Apoyar en la elaboración del
proyecto y realización de
actividades.

3.2 Coordinar con la comisión de
evangelización las campañas se
programen para el año 2010.

3.1.1 Participación activa
con propuestas para que el
congreso tenga un carácter
riguroso de evangelismo y
discipulado

Cuando sea
designado por
el Gabinete la

fecha de
celebración

El necesario para
suministros y

materiales de apoyo

Presidente Distrital de
Área de Testimonio

Cristiano y comisiones
de Evangelismo,

Discipulado y Acción
Social.

Gabinete Distrito
Centro.
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Atentamente,

PASTOR SERGIO JULIÁN GOMEZ MORENO

PRESIDENTE DEL ÁREA TESTIMONIO CRISTIANO

Teléfono cel:5543575320 @mail: julian_gom@yahoo.com

4. Iniciar la conformación
de una biblioteca,
videoteca, audio teca,
revistas, documentales, etc.
relativos a Testimonio
Cristiano.

4.1 Reunir un acervo de
materiales de carácter
evangelístico, de discipulado, y con
temática social para el Distrito
Centro.

4.1.1. Identificación de los
materiales.

4.1.2. Obtención de los
materiales

4.1.3. Organización de los
materiales

4.1.4.- Poner al servicio de
las iglesias del Distrito
Centro

Enero a
julio $700.00 al mes

Presidente Distrital de
Área de Testimonio

Cristiano y comisiones
de Evangelismo,

Discipulado y Acción
Social.

Librerías e instituciones
que tengan material de
importancia para las

iglesias locales
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PROGRAMA DE TRABAJO
2009- 2010

COMISIÓN DE EVANGELIZACIÓN Y DISCIPULADO
DEL DISTRITO CENTRO

COMISIÓN DE EVANGELIZACIÓN Y DISCIPULADO NACIONAL

Art. 527 OBJETIVO. Establecerá una acción permanente de evangelización, conversión y profundización de la experiencia de cada uno de los miembros de la
Iglesia Metodista de México, A. R.; y realizará en la sociedad la tarea de evangelización por medio de un trabajo sistemático de proclamación y discipulado.

OBJETIVOS PARTICULARES

1. Establecer estrategias adecuadas de apoyo para que cada iglesia local implemente un programa de acción permanente de evangelización,
conversión y profundización de la experiencia de salvación que pueda ser desarrollado en las iglesias locales con cada uno de los cristianos
metodistas.

2. Proporcionar el apoyo necesario para que las iglesias locales del Distrito Centro implementen una estructura funcional de grupos celulares apegado a la

doctrina metodista para crecer y fortalecer la cantidad y calidad de la Feligresía.

METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES FECHAS PRESUPUESTO INVOLUCRADOS

1. Implementar y
coordinar un programa de
trabajo de evangelización
y discipulado, en el cual
participen por lo menos un
30 % de las Iglesias del
Distrito

1.1 Preparar con anticipación a la
iglesia sede y a los presidentes de
Evangelismo y Discipulado por
Subdistrito compartiendo el
programa BERNABE (hijo de
consolación)

1.1.1 Se
seleccionarán 6
iglesia del distrito
centro para
implantar un
programa piloto de
evangelismo y
discipulado

1.1.2 Se solicitará
un estudio de
campo de cada
presidente local de
Testimonio
Cristiano para
recabar datos:
Geográficos: Un

Cada bimestre
comenzando en
febrero.
Proponemos el
trabajo en una
iglesia de los 5
Subdistritos
comenzaremos
con:

Febrero 21
“El Buen Pastor”

-Ejidos-

Abril 18
“Bethel”
-Portales-

El necesario
para suministros
y materiales de

apoyo

Presidente Distrital de
Área de Testimonio
Cristiano y comisiones
de Evangelismo,
Discipulado y Acción
Social.

Todas las
congregaciones
Pastores:

Juan Padilla

José Luis Oyoque

Sonia González

Jorge Huerta

Raquel Itzel Villalvazo
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croquis para
visualizar el campo
de trabajo.
Demográficos:
Datos generales de
la sociedad de esa
comunidad (edad,
estado civil,
educación,
ocupación
Cultura: Estilo de
vida y su
mentalidad.
Religioso: Que
iglesias pertenecen
a la comunidad.

1.1.3 Se llevará a
cabo el programa
“BERNABE” en
cada congregación
local y se
compartirá a cada
congregación que
se interese en
trabajar en este
proyecto de
Testimonio
Cristiano.

Junio 13
“Santisima
Trinidad”

-Tulyehualco-

Agosto 22
“Emmanuel”

Nueva
Atzacoalcos

Octubre 17
“San Pablo”
Jacarandas

Respectivos presidentes
de Testimonio

Cristiano de cada
iglesia local.

1.4 Coordinar con la comisión de
evangelismo las campañas se
programen para el año 2010.

Durante el
Congreso de
Evangelismo el
Área de Testimonio
Cristiano atenderá
las necesidades
especificas de las
congregaciones.

Durante
el año lectivo

El necesario
para suministros
y materiales de

apoyo

Presidente Distrital de
Área de Testimonio
Cristiano y comisiones
de Evangelismo,
Discipulado y Acción
Social.
Todas las
congregaciones
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Atentamente presentado:
Pbra. Evelyn Uriostegui Palma

Presidenta de Evangeización y Discipulado

Teléfonos: 04455 1005-9377 @mail: deyannira7@hotmail.com

2. Establecer lineamientos
para implementar una
Programa funcional de
grupos Células de
crecimiento, acorde con la
Doctrina Metodista.

2.1 Realizar un análisis situacional de
las células establecidas en el Distrito
Centro

2.2 Emitir un documento donde se
informe de la situación de los grupos
celulares del Distrito Centro.

2.3 Establecer los lineamientos de
trabajo atendiendo a las necesidades
del Distrito Centro, para recomendar
los materiales sugeridos por la CAM
y de otras fuentes que puedan ser de
utilidad.

2.4. Generar un reporte informativos de
la funcionalidad de las células de
crecimiento en el Distrito.

2.5 Someter los resultados a
consultores en el trabajo de grupos
celulares con la finalidad
proporcionar las recomendaciones
pertinentes para el mejoramiento de
su desarrollo y funcionalidad.

Aplicar una
encuesta para
recabar la
información y
conocer el estado y
funcionamiento de
los grupos celulares

Se buscara tener
este información
para darla a los
nuevos presidentes
de esta Área que
serán electos en
este periodo

Enero-Junio El necesario
para papelería, y

la compra de
materiales de

apoyo para los
grupos celulares

Presidente Distrital de
Área de Testimonio
Cristiano y comisiones
de Evangelismo,
Discipulado y Acción
Social.
Todas las
congregaciones que
tienen célula, es decir
los pastores y las juntas
de administradores
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PROGRAMA DE TRABAJO
2009- 2010

DE SOCIEDAD MISIONERA MEXICANA

OBJETIVO GENERAL: Promover la apertura de nuevos puntos de predicación y campos misioneros y apoyar a los ya existentes hacia su
madurez como iglesia.
OBJETIVO PARTICULAR: Establecer las estrategias adecuadas de apoyo para que las misiones del Distrito Centro alcancen su
madurez como iglesia, dando énfasis a la capacitación de los congregantes en evangelización y discipulado.

METAS
Qué se quiere lograr en
base a los objetivos y en
términos cuantitativos

ESTRATEGIAS
Cómo lograr la meta

ACTIVIDADES
Qué se pretende hacer para

lograr las metas

FECHAS
Cuándo se

realizarán las
actividades

PRESUPUESTO
Cuánto se necesita

INVOLUCRADOS
Con quienes se

trabajará

1. Continuar apoyando a
Tezompa a fin de que este
año tenga metas de
crecimiento bien definidas
con el objetivo ser una
iglesia autosuficiente.

1.1. Continuar aportando
para el pago del
misionero.

1.2. Animar, orientar,
proyectar con misionero y
congregación.

1.3 Promover
capacitación adecuada
para el misionero.

1.1.1 Pagos mensuales a
través de tesorera de SMM

1.1.2 La iglesia aumentará su
aportación al misionero

1.2 1. Reuniones de planeación
y evaluación.

1.3.1 Facilitar asistencia a
cursos, talleres, etc.

Todo el año

A partir de
noviembre
Trimestralmente
Por definir

$2,000.00 mensuales

$100.00 trimestrales

Coord. Dtal. Y
tesorera de SMM.
Congregación
Coord. Dtal. SMM,
misionero, líderes de
congregación
Coord. Dtal. SMM,
misionero

2. Apoyar en el
establecimiento de estrategias
de evangelismo y discipulado

2.1 Apoyar con presencia,
orientación, y como
enlace para que obtengan
los recursos necesarios.

2.1.1 Estar presente en el lugar
cuando sea necesario para
apoyar directa o indirectamente

Según planes de la
misión.

Lo necesario Coord. Dtal. SMM,
misionero,
congregación

3. Conocer el trabajo y
necesidades de apoyo de El
Pino, Texcoco y otras
misiones, y darlas a conocer
al Dto

3.1. Visitas periódicas
3.2. Difusión a través de
medios electrónicos.

3.1, 3.2. Recopilar información
escrita y levantar información
fotográfica y difundirla.

Bimestralmente $100.00 Coord. Dtal. SMM,
encargados de
misiones
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4. Recabar promesas nuevas
y mantener las ya existentes,
para apoyar el trabajo de las
misiones.

4.1. Difusión del trabajo
en las misiones usando
medios electrónicos.
4.2. Tener cultos de SMM
en algunas iglesias.
4.3. Solicitar apoyos para
proyectos específicos de
las misiones.

4.1.1 Recopilar información
escrita y fotográfica del trabajo
en las misiones
4.2.1. Contactar a por lo menos
una iglesia en cada subdistrito
para esta actividad
4.3.1. Contactos telefónicos,
coordinación con Área de
Testimonio Cristiano.

Trimestral
Diciembre,
febrero mayo

De acuerdo a
planes de misiones

El necesario Coord. Dtal. SMM

5. Utilizar recursos existentes
en las otras comisiones del
Área, a favor de las misiones
del Distrito

5.1 Trabajo coordinado
con Área Dtal. De
Testimonio Cristiano

5.1.1 Conocer los planes y
programas de otras comisiones.
5.1.2. Asistir a reuniones del
Área a que sea convocada.

Noviembre 2009
Las programadas
por el Área de
T.C.

Coord. Dtal. SMM

6. Promover el proyecto
conferencial de SMM que
incluye los trabajos en Tablas
del Pozo, Huitzapula,
Tezompa

6.1. Difundir la
información conferencial
y los avances del
proyecto.

6.1.1 Participar en conferencias
de distrito para informar en
forma escrita y gráfica sobre el
proyecto conferencial.
6.1.2. Informar en particular a
alguna iglesia del Dto. Que así
lo solicite

Según programa.

Cuando se
requiera

Coord. Dtal. SMM

Atentamente presentado:
Nombre: Rebeca Rodríguez de Campos e-mail: rebecargzdiaz@hotmail.com
Comisión de Sociedad Misionera Mexicana Teléfonos: 5640-8039 casa 5756-3703 trabajo
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PROGRAMA DE TRABAJO
2009- 2010

COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL
DEL DISTRITO CENTRO

COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL NACIONAL
Art. 564 OBJETIVO. La Iglesia Metodista de México, A. R., expresará la autenticidad y profundidad de su vida, su fe y su consagración,
mediante hechos concretos de amor al prójimo. Por tanto, esta Comisión elaborará proyectos que promuevan el desarrollo integral del individuo
procurando que respondan a las necesidades reales de su entorno social.

OBJETIVO PARTICULAR.

 Establecer estrategias adecuadas de apoyo para que las iglesias locales del Distrito Centro desarrollen un modelo de

discipulado y ministerios de obras de misericordia dirigidos a los necesitados, en los aspectos social, médico y educacional.

METAS
Qué se quiere lograr

ESTRATEGIAS
Cómo lograr la meta

ACTIVIDADES
Qué se pretende hacer

FECHAS
Cuándo

PRESUPUESTO
Cuánto se necesita

INVOLUCRADOS
Con quienes

1. Promocionar el

conocimiento y estudio

del Credo Social en

todas las iglesias del

distrito.

1.1 Continuar
promoviendo el
memorama para
primarios del credo
social

1.2 Hacer un cartel
con los 11
principios

Elaborar material a para

párvulos

1.1.1Hacer una
encuesta acerca de
su uso y eficacia
entre las iglesias
durante la
conferencia de
distrito de enero

1.2.1Diseño del cartel
e impresión del
cartel.

1.2.2Entrega del cartel
a las iglesias
locales

1.3.1 Desarrollar

diseñar el curso y

material

Noviembre diciembre
2009

Enero 2010

Enero- marzo

$700.00

$4000.00

Presidentes de la

comisión de acción

social distrital, local y

pastores
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2. Organizar y llevar a

cabo 3 foros donde se

puedan expresar las

distintas problemáticas

y necesidades para

desarrollar un programa

de ministerios de obras

de misericordia.

2.1 Invitación de
expertos en la
materia.

Los talleres deberán

contener por lo menos:

aspectos teóricos,

legales y/o médicos y

pastoral

Foro de educación para
la Paz

Foro sobre Escuela para
padres

Foro sobre ecología y

cuidado del medio

ambiente

14 de marzo
Aztecas

2 mayo Nezahualcoyotl

11 julio Los Reyes la
Paz

$1,500.00 por bimestre
Presidentes de la
comisión de acción
social distrital, local y
pastores

3. Que todas las
iglesias del Distrito
tenga al menos un
ministerio de obra de
misericordia
proyectado hacia la
comunidad.

3.1 Acordar con los
presidentes de
acción social
locales y se buscará
el apoyo de la
comisión de
evangelización y
discipulado.

3.2 Implementar 2
bancos de
alimentos.

3.3 Cada comisión de
acción social local
programara entrega
de alimentos mensual
a las familias más
necesitadas de la
iglesia y de la
comunidad.

3.1.1 actualizar el
directorio con los
datos de los
nuevos
presidentes de
acción social

3.1.2 Hacer un listado
de los ministerios
y acciones de
cada
congregación y
apoyar aquellas
donde no exista
alguna acción.

3.2.1 Continuar con los
trámites con la
I.A.P para
implementarlos.

3.3.1 Contactara a los
presidentes y
promover esta
acción en cada
iglesia.

Enero

Noviembre 2009 –
febrero 2010

Todo el año

Presidentes de la
comisión de acción
social distrital, local y
pastores



Distrito Centro. Programa y Calendario de Trabajo 2010
Comisión de Acción Social

55

3. 4 Ofrecer las
instalaciones de la
iglesia para campañas
de vacunación o de
salud

3.4.1 Solicitar a los
pastores y
presidentes de
acción social que
investiguen
nombres, direcciones
y responsables de
centros de salud y
clínicas de su
comunidad.

3.4.2 Entrega del
oficio firmado por
nuestras autoridades
a los pastores de las
iglesias locales para
que lo entreguen a
las clínicas y centros
de salud

Noviembre 2010

Enero 2010

4. Promover la
convivencia y
comunicación entre
los pastores de las
iglesias locales y sus
familias

4.1 Una reunión
fraternal por
semestre

4.1.1 Se invitara a los
pastores y a sus
familias a asistir a
esta convivencia.

4.1.2 Solicitar a las
iglesias locales su
apoyo para la
realización de
estas reuniones

13 Febrero Ancón

20 Noviembre
Campamento de
Miraflores

$700.00 por reunión Presidentes de la
comisión de acción
social distrital.
Gabinete del Distrito
Centro

Atentamente presentado:

PBRA. L. ERIKA J. MARTÍNEZ FLORES
@mail: ancon_07@hotmail.com

COMISIÓN DE ACCION SOCIAL Tels: Casa 39460310
Cel. 0445518568337
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PROGRAMA DE TRABAJO 2009-2010
COMISION DE ESTUDIO, ANALISIS Y EVALUACION DE INFORMES Y ESTADISTICA

Objetivo particular:
 Presentar el Estado de las Iglesia en el Distrito Centro 2009
 Realizar el Estudio, análisis y evaluación de los informes de los funcionarios y grupos del año conferencial 2009-2010.

METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES FECHAS PRESUPUESTO INVOLUCRADOS

1. Elaborar la
estadística de las
iglesias del Distrito
integrando y
procesando la
información
proporcionada por
las iglesias.

2. Presentar la
evaluación de las
diferentes Áreas
Organizaciones y
Comisiones

Elaborar los
lineamientos de
evaluación para su
difusión, presentación
y ejecución.

Integrar la información
estadística
proporcionada por las
iglesias.

Recordar que el 1º. De
junio es la fecha límite
para la entrega de
informes a presentar en
la Conferencia de
Distrito.
Elaboración y
presentación de
gráficas en junio 2009.

Evaluación y dictamen
de planes de trabajo
en junio 2009

Se elaborará un cronograma de trabajo.
Una vez recibida la información que se
ha levantado en el distrito, se integrará
y codificará.

Se capturará la información.

Se analizará toda la información para
elaborar cuadros, gráficas para su
presentación.

Se revisarán los listados de información
para su interpretación.

La siguiente semana
al término de las
Conferencias de
cargo pastoral.

Dependerá de la
información

presentada por el
Superintendente

15 de Mayo fecha
límite para la

entrega de
informes

Se programará
reunión de la

Comisión al tener
todos los elementos

para su captura,
estadística y
evaluación

LA COMISION Y
SUPERINTENDEN

TE

SUPERINTENDEN
TE Y COMISION

LA COMISION

LA COMISION

LA COMISION

Atentamente
Pbro. I. Juan Pluma Morales
Comisión de Estudio, Análisis Y Evaluación De Informes y Estadística
Tel. 58 51 50 69 ; Cel. 55 2175 1254
Correo electrónico jpluma@yahoo.com.mx
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DIRECTORIO GABINETE DEL DISTRITO CENTRO 2006 - 2010

NOMBRE CARGO TELEFONO CORREO

1. PBRO. JORGE OCHOA LONJI SUPERINTENDENTE 36 17 26 17;
casa 39 46 03 10
Ofna. 55 39 36 74.

jorge8axxi@yahoo.com
camjochoal@iglesia-metodista.org.mx
camcentro@iglesia-metodista.org.mx

2. HNA. PROF. MARICELA TREJO
BARERA

REPRESENTANTE LAICA Casa 56570626 matreba@hotmail.com

3. HNA. M. EN C. ALEJANDRA
SORIANO RODRÍGUEZ

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE PROGRAMA/ SECRETARIA
GABINETE

Casa 56 17 13 05
Cel: 04455 54094858

programadtoc@gmail.com
Soriano.ale@gmail.com

4. HNA. ELIZABETH HERRERA
CABALLERO

PRESIDENTA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

Cel: 044 55 39830527
Casa; 15 46 09 28

elicaballero@hotmail.com

5- HNO. FERNANDO ÁLVAREZ
LEDEZMA

TESORERÍA casa 5686 1028

6. .SEM. SERGIO JULIÁN GOMEZ
MORENO

PRESIDENTE DE TESTIIMONO
CRISTIANO

04455 43 57 53 20 julian_gom@yahoo.com

7. HNA. T.S. L9URA MARTÍNEZ
HERRERA

PRESIDENTA DESARROLLO
CRISTIANO

Orna: 30 03 22 00 ext. 4173
044 55 27508043

lmartinez@dif.gob.mx
laumtzher@yahoo.com.mx

8. HNO. GILBERTO LÓPEZ FRATERNIDAD DE HOMBRES
METODISTAS

Casa:58 51 43 46

9. HNA: BERTHA LÓPEZ
HERNÁNDEZ

10. HNA. MARÍA DE LOS ANGELES
GUTIÉRREZ GARCÍA

SOCIEDAD MINISONERA FEMNIL

Tel. 56 93 33 88
Cel. 044 55 37 24 69 20

trabas_01@hotmail.com

10. HNA. MARÍA EVA CASTILLO
ROBLES.

LEGIÓN BLANCA DE SERVICIO
CRISTIANO

Tel. 55 58 79 53;
Cel. 044 55 85 68 07 12.

evacastillorobles@yahoo.com.mx

11. HNA. LIZETH ROMERO ELIOSA

12. JUDITH TRUJILLO HERNÁNDEZ

PRESIDENTE DE JÓVENES

PRESIDENTA DE INTERMEDIOS

Casa 56 07 44 45
04455 55 13 75 33 94
Tel: 56 12 35 24
Cel: 044 55 35 01 07 01

: lizromeli@hotmail.com
judit_741@hotmail.com

13. NORMA ORTIZ ROMERO Y
TOMAS FLORES CASTILLO.

GRUPO DE MATRIMONIOS 044 5531366662
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COMISIONES DEL DISTRITO CENTRO 2006 - 2010

CONSEJO DE INTERPRETACIÓN DE
LA DISCIPLINA
Pbra. I. Moises Morales Granado Los Reyes
Teléfono: 58 57 92 82
Pbro. Fernando López Reyes (Gante)
Teléfono: 55 12 53 04 ó 55 18 58 08

COMISIÓN DE CANDIDATURA
Pbro. L.T.P. Enrique Galicia: (Neza)
Teléfono
Pbro. L. T.C. José Manuel Galicia (Balbuena)
Teléfono 55 74 58 63
Hna. Laura Martínez Herrera (Aztecas)
Teléfono casa: 56 97 68 37
Cel: 04455 27508043

CONTINUIDAD Y CAPACITACIÓN DE
MINISTERIOS
Pbro. Fernando López Reyes (Gante)
Teléfono 55 12 53 04 ó 55 18 58 08
Pbra. I. Abigail Gómez Lara
Teléfono: 56 57 59 97
Hna. María Elena Hernández (Aztecas)
Teléfono casa: 55 83 31 59

RELACIONES
Pbra. I. Lucila Amaro
Teléfono: 58 51 50
Pbro. I. Heriberto Cantoriano Jiménez (Gante)
Teléfono 55 12 53 04 ó 55 18 58 08
Hno. Elías Fernández (Portales)

COMISIÓN DE PROGRAMA
Hna. Alejandra Soriano Rdz (Gante)
Teléfono casa: 56 17 13 05
Cel: 044 55 54094858

COMIISIÓN DE ESTADO DE
IGLESIA
Pbro. L. T.C Jorge Huerta (Nva
Atzacoalco).
Teléfono: 57 67 92 58

COMISIÓN DE RECONCILIACIÓN
Pbro. Abel Castro (Gante)
Teléfono:
Hna. María Elena Hernández (Aztecas)
Teléfono casa: 55 83 31 59
Hna. Austrebertha Hernández (Jacarandas)
Teléfono casa: 58 32 66 48

COMISIÓN DE RESTAURACIÓN:
Pbra. L. T.C. Ruth Estrada Hernández
5Teléfono: 6 34 11 56 / 56 33 10 81
Hna. Andrea Herrera (Iztacalco)
Teléfono:
Hno. Fidel Martínez Almaguer
Teléfono:

COMISIÓN DE ESTUDIO, ANÁLISIS,
Y EVALUACIÓN DE INFORMES Y
ESTADO DE IGLESIA (estadística)
Pdo. Raquel Itzel Villalvazp Moreno
(Jacarandas)
Teléfono: 04455 34 58 64 97
Pbro. I. Juan Pluma Morales (Aztecas)
Teléfono 55 26 89 70/ 044-5535211375
Hno. Elias Fernández Palacios
(Portales)
Teléfono: 56 78 12 17 / 044 5527277389

COMISIÓN DE FISCALIA
Hno. Gabriel Hernández Servín
57 61 35 24

COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES:
Hno. Enrique Medina (Los Reyes)
Teléfono: 58 55 0201

COMISIÓN DE PROYECTOS DE
LEY:
Pared. Erika Martínez Flores (El Ancón)
Teléfono: 56 70 60 90

COMISIÓN DE PROYECTOS DE
CONSTRUCCIÓN:
Hno. Elías Campos Tafoya (Ágape)
Teléfono:

EVANGELIZACIÓN Y DISCIPULADO
Pbra. Evelyn Uriostegui Palma (Aztecas)
Tel. templo 55268970; casa: 57045662
Cel: 044 55 10059377

SOCIEDAD MISIONERA MEXICANA
Hna. Rebeca Rodríguez de Campos
(Ágape) –
Teléfono 044 55 51 80 69 59 ó 57 56 37 03

ACCIÓN SOCIAL
Pbra. Erika Martínez Flores
Tels: Casa 39460310 Cel. 0445518568337

COMISIÓN DE MÚSICA
Pred. L. F.S. Otoniel Cruz
Email: otocruz71@yahoo.com.mx
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DISTRITO CENTRO
RELACIÓN DE IGLESIAS

Superintendente: Pbro. I. Jorge Ochoa Lonji
Miravalle No. 209. Col. Albert. 03570 México, D.F.

Tel.:55 39 36 74 Ofic. 55 10 63 66 80 Cel.
E-mail: camcentro@iglesia-metodista.org.mx

Representante Laico: Hna. Marisela Trejo Barrera
E-mail: matreba@hotmail.com

Tel: 56570626

« S u b d i s t r i t o 1 »

Gante
“La Santísima Trinidad”
Gante No. 5. Col. Centro
CP 06000 México, D.F. 55 12 53 04
55 18 28 08
camgante@iglesia-metodista.org.mx
immargan@prodigy.net.mx
Pbro. I. T. C. Heriberto Cantoriano Jiménez
hericant@yahoo.com
Pbro. I. T. C. Fernando López Reyes
55 85 78 03 23 cel.
ferlopezrey@yahoo.com
Pbra. I. Zabdiel Campos Muñoz
55 18 28 08 ext 4 ó 7
zabycam67@yahoo.com.mx
Pbro. I. J. Abel Castro Gutiérrez

Morelos
“Bethel”
Peluqueros No. 36. Col. Morelos
Venustiano Carranza, CP 15270 México, D.F.
52 33 79 28
bethel_immar@axnet
Pbro. L. T. C. José Manuel Galicia Rosales
52 33 79 21 part.
mapian2002@yahoo.com.mx

Balbuena
“Sión”
Juan Cuamatzin No. 79. Col. Merced Balbuena.
Venustiano Carranza, CP 15810. México, D.F.
57 68 09 32
Pbro. I. Rafael Rosas Macho

Aztecas
“El Divino Redentor”
Aztecas No. 13. Col. Centro
Cuauhtémoc, CP06200. México, D.F.
55 26 89 70
Pbro. I. Juan Pluma Morales
jplumam@yahoo.com.mx
044 55 35 21 13 75 cel.

Nueva Atzacoalco
“Emmanuel”
Calle 316 esq. 307 No. 37
Col. Nueva Atzacoalco. CP 07420 México, D.F.
57 67 92 56
Pbro. L. T. C. José Jorge Huerta Gómez
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« S u b d i s t r i t o 2
Iztacalco
“El Creador”
Cerrada de Miguel Negrete No. 9. CP 08900 México, D.F.
56 34 11 56 / 56 33 10 81
camiztacalco@iglesia-metodista.org.mx
estradahruth@yahoo.com.mx
Pbra. L. T.C. Ruth Estrada Hernández

Portales
“Bethel”
Bremen No. 10. Col. Portales
CP 03570 México, D.F.
55 32 56 83
Pbro. L T. C. José Luis Oyoque Castañeda

Ramos Millán
“Jesús El Buen Pastor”
Sur 115-B No. 2503
Col. Ramos Millán. CP 08720 México, D.F.
56 57 59 97
Pbra. I. T. C. Abigail Gómez Lara
28 76 68 49 Casa Pastoral.

Ágape
Juan Escutia No. 21. Col.
. Iztapalapa, D.F.
Pred. L. F.S. Sergio Julián Gómez Moreno
Cel.;044 55 43 57 53 20
part. 52 03 25 54 julian_gom@yahoo.com

« S u b d i s t r i t o 3 »

Los Reyes, la Paz
“El Mesias”
Av. San Francisco No. 9. Los Reyes la Paz.
CP 56400 Edo. de México. 58 57 92 82
Pbro. I. T.C. Moises Morales Granados
momogra@hotmail.com

El Ancon
Misión “El Divino Redentor”
Tenochtitlán s/n. Entre Huemac y Kematzin
Col. El Ancón. Los Reyes la Paz Edo. de
México
ancon_07@hotmail.com
Pbra.. F. S. Erika Martínez Flores Pred. L.
F. S. Erika Martínez Flores
044 55 18568337
Pbra. I. J. Sofía Ponce Bautista
Nezahualcóyotl

“Filadelfia”
Av. Pantitlán No. 560. Col. La Perla
CP 57800 Nezahualcoyotl. Edo. de
México. 51 13 00 19
Pbro. L.P. Enrique Galicia Pérez

Pantitlán
“La Santísima Trinidad”
Calle 7 No. 226. Col. Pantitlán.
CP 08100 México, D.F. 57 58 31 54
Pbro. L.T.P. Nicolás Che González

El Pino
“El Mesías”
Av. Morelos Mz. 28 Lt. 27. Col. Ejidal
Pbra. L. F. S. Cristina Valenzuela
Zepeda. kiravz@yahoo.com.mx
53557972; 0445533079205

Reforma Política
“El Divino Salvador”
Calle Reforma Democrática Esq. Ref.
Educativa, Col. Reforma Política
CP 09730 México, D.F.

Jacarandas
“San Pablo”
Av. Hidalgo No. 68. Col. Jacarandas
Deleg. Iztapalapa CP 09280 México, D.F.
Prob.. T.C. Raquel Itzel Villalvazo
Moreno
044 5534586497
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« S u b d i s t r i t o 4 »

San Vicente Chicoloapan
“El Divino Redentor”
Lerdo No. 14. Col. Presidentes
CP 56370 San Vicente Chicoloapan. Edo. de México
59 21 72 74
Pbra.. T.P Evelyn Uriostegui Palma
deyannira7@hotmail.com

San Salvador Atenco
“El Divino Salvador”
Palma Poniente No. 105
CP 56300 San Salvador Atenco Edo. de México
Pbro. F. S. Martín Trujillo
matintrujillo@prodigy.net.mx

Misión San Lorenzo
“Jesús Mi Buen Pastor”
Tlayecatl
Col. San Lorenzo
Pred. S.F.S. Guadalupe Escorcia

San Agustín Atlapulco
“El Mesías”
Av. Baja California No. 7. San Agustín Atlapulco
CP 56330 Chimalhuacán, Edo de México
58 51 50 69
Pbra. I. T.C. Lucila Amaro Romero
044 5517031921
camlamror@iglesia-metodista.org.mx

El Ejido de San Agustín
Calle Reforma Agraria Mz 54 L 1
Ejido de San Agustín Atlapulco
Estado de México
Pbro. F.S. Juan Padilla Neria
044 55 40 78 69 90

« S u b d i s t r i t o 5 »
Tulyehualco
“La Santísima Trinidad”
Belisario Domínguez No. 112
Tulyehualco, Deleg. Xochimilco. CP 16750 México, D.F.
21 61 27 77
Pbra. L. T .C Sonia González Couary.
zueli_08@hotmail.com

Tetelco
“La Santísima Trinidad”
Plaza Emiliano Zapata S/N. Tlahuac, México, D.F.
Pred. L. F. S. Otoniel Cruz Luna
Otocrz71@yahoo.com.mx
57824323

Tezompa
“La Divina Trinidad”
Av. Benito Juárez No. 15
San Juan Tezompa. Estado de México
55 15 94 23 80 cel.
Pred. L. F.S. Jacinto Ayance de los Santos

Tepepan
“La Santísima Trinidad”
Cerrada 5 de Mayo No. 68 Bis
Tepepan Xochimilco, México, D.F
Pred. L. F. S. Abigail Castañeda Peiia



PLANEACIÓN DEL PROGRAMA

DISTRITO CENTRO
COMISIÓN DE PROGRAMA

M. en C. Alejandra Soriano Rodríguez

NOVIEMBRE 2010





Manual de Capacitación para la planeación de Programa
Comisión de Programa Distrito Centro. M. en C. Alejandra Soriano

66

Pbro. Juan Pluma Morales

Nehem. 2:11-15 Nehem. 2:3

Nehem. 2:17

Nehem. 3

Nehem. 3:1-2

Nehem. 4

El Señor Dirige la Elaboración y
Ejecución del Plan. Nehe. 1:5, 6 y 11

Nehem. 6:15

Nehem. 4:16-19

La prueba Diagnóstico Pronóstico

Evaluación Planeación

Control Organización

Ejecución
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Lucas 14:28-30 Parábola de la Torre

28…Porque ¿quién de vosotros, queriendo edificar una torre, no se sienta primero y calcula los gastos, a ver si
tiene lo que necesita para acabarla?

29…No sea que después que haya puesto el cimiento, y no pueda acabarla, todos los que lo vean comiencen a
hacer burla de él,

30…Diciendo: este hombre comenzó a edificar, y no pudo acabar.

El Pronóstico Nehemias 2:3 Y dije al rey: Para siempre viva el rey. ¿Cómo no estará triste mi rostro, cuando la
ciudad, casa de los sepulcros de mis padres, está desierta, y sus puertas consumidas por el fuego?(A)

El Diagnóstico Nehemias 2:11-15

11 Llegué, pues, a Jerusalén, y después de estar allí tres días,
12 me levanté de noche, yo y unos pocos varones conmigo, y no declaré a hombre alguno lo que Dios había

puesto en mi corazón que hiciese en Jerusalén; ni había cabalgadura conmigo, excepto la única en que yo
cabalgaba.

13 Y salí de noche por la puerta del Valle hacia la fuente del Dragón y a la puerta del Muladar; y observé los
muros de Jerusalén que estaban derribados, y sus puertas que estaban consumidas por el fuego.

14 Pasé luego a la puerta de la Fuente, y al estanque del Rey; pero no había lugar por donde pasase la
cabalgadura en que iba.

15 Y subí de noche por el torrente y observé el muro, y di la vuelta y entré por la puerta del Valle, y me volví.

La Planeación / Objetivo Nehemias 2:17

17 Les dije, pues: Vosotros veis el mal en que estamos, que Jerusalén está desierta, y sus puertas consumidas por el
fuego; venid, y edifiquemos el muro de Jerusalén, y no estemos más en oprobio.

La Organización Nehemias 2:18-20

BASES BÍBLICAS PARA LA PLANEACIÓN



68

18 Entonces les declaré cómo la mano de mi Dios había sido buena sobre mí, y asimismo las palabras que el rey me
había dicho. Y dijeron: Levantémonos y edifiquemos. Así esforzaron sus manos para bien.

19 Pero cuando lo oyeron Sanbalat horonita, Tobías el siervo amonita, y Gesem el árabe, hicieron escarnio de
nosotros, y nos despreciaron, diciendo: ¿Qué es esto que hacéis vosotros? ¿Os rebeláis contra el rey?

20 Y en respuesta les dije: El Dios de los cielos, él nos prosperará, y nosotros sus siervos nos levantaremos y
edificaremos, porque vosotros no tenéis parte ni derecho ni memoria en Jerusalén.

La Ejecución Nehemias 3:1 Entonces se levantó el sumo sacerdote Eliasib con sus hermanos los sacerdotes, y
edificaron la puerta de las Ovejas. Ellos arreglaron y levantaron sus puertas hasta la torre de Hamea, y edificaron
hasta la torre de Hananeel.

Los Obstáculos / La Prueba Nehemias 4: 18-21

18 Porque los que edificaban, cada uno tenía su espada ceñida a sus lomos, y así edificaban; y el que tocaba la
trompeta estaba junto a mí.

19 Y dije a los nobles, y a los oficiales y al resto del pueblo: La obra es grande y extensa, y nosotros estamos
apartados en el muro, lejos unos de otros.

20 En el lugar donde oyereis el sonido de la trompeta, reuníos allí con nosotros; nuestro Dios peleará por nosotros.
21 Nosotros, pues, trabajábamos en la obra; y la mitad de ellos tenían lanzas desde la subida del alba hasta que

salían las estrellas.

La Conclusión / La Evaluación Nehemias 6:15-16

15 Fue terminado, pues, el muro, el veinticinco del mes de Elul, en cincuenta y dos días.

16 Y cuando lo oyeron todos nuestros enemigos, temieron todas las naciones que estaban alrededor de
nosotros, y se sintieron humillados, y conocieron que por nuestro Dios había sido hecha esta obra.
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COMPONENTES LÓGICOS DEL PROGRAMA

NIVELES QUÉ ES TIPO DE INDICADORES

OBJETIVO
INSTITUCIONAL
DE LA IMMAR

Define la orientación estratégica del programa.

Normalmente enuncia una finalidad común de los diversos
sectores de la sociedad.

Expresa una necesidad para cuyo cubrimiento se requieren
múltiples estrategias.

Le apuesta a temas claves como la Santidad, participación,
calidad de vida de la población, reformar, etc.

Medidas para averiguar hasta que grado se
ha cumplido el objetivo global

OBJETIVO DEL

PROGRAMA

Describe el cambio que se quiere lograr en las personas a las
cuales se dirige el programa,

El objetivo del programa tiene que corresponder a lo que
quieren los grupos destinatarios, a los valores y a sus
esperanzas.

Medidas para averiguar hasta que punto se
ha logrado el objetivo del programa.

¿Qué se quiere logra o alcanzar?

METAS Es la cuantificación del objetivo que se pretende alcanzar en
un tiempo señalado, con los recursos necesarios,

Que permita medir la eficacia del
cumplimiento de un programa. Responde a
la pregunta: ¿Qué Tanto hay que alcanzar?

ESTRATEGIAS Curso de acción general o alternativa que muestra la
dirección y empleo general de recursos y esfuerzos para
lograr objetivos en condiciones ventajosas.

Procedimientos tácticos y factibles para
lograr las metas especificadas. Responde a
la pregunta: ¿Cómo se lograran las metas?

ACTIVIDADES Es una acción necesaria y suficiente lograr el éxito de las
metas planteadas, planificadas dentro de un periodo de
tiempo especificado.

Se redactan en infinitivo (desarrollar). Se enumeran como
sub-puntos

Procedimientos tácticos y factibles para
lograr las metas especificadas. Responde a
la pregunta: ¿Cómo se lograran las
estrategias? ¿Qué se pretende hacer para
lograr las metas y las estrategias?

RECURSOS Permiten la ejecución de las actividades. Son de varios tipos:
humanos, físicos, técnicos, financieros y se expresan en
términos monetarios.

Presupuesto en término de las actividades a
realiza: ¿Cuánto se necesita? y ¿que
personas o instituciones estarán
involucradas en la realización de las
actividades?
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PROGRAMA DE TRABAJO DE ________________
IGLESIA DE ____________________________________

Objetivo particular:

Objetivos específicos:

METAS

(Qué se quiere
lograr en base a

los objetivos y en
términos

cuantitativos)

ESTRATEGIAS

(Cómo lograr la
meta)

ACTIVIDADES

(Qué se pretende hacer para
lograr las metas y las

estrategias

FECHAS

(Cuándo se
realizarán las
actividades)

PRESUPUESTO

(Cuánto se
necesita)

INVOLUCRADOS

(Con quienes se
trabajará)

Atentamente
Nombre
Área o Comisión
Tel.
Cel.
Correo electrónico
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JUNTA DE ADMINISTRADORES
IGLESIA METODISTA DE MÉXICO, A.R.

DISTRITO CENTRO DE LA CAM

RESPONSABILIDADES
REGLAMENTO INTERNO

IGLESIA METODISTA DE MÉXICO, A. R. NUESTRO GOBIERNO EN LA IGLESIA LOCAL

El Propósito de la Iglesia Metodista de México, Asociación Religiosa (lMM,AR) es el extender el Reino de Dios y fomentar la
vida integral de los miembros de la Iglesia (Artículo 4).

La Soberanía de la IMM,AR reside originalmente en sus Miembros en Plena Comunión (Artículo 3).

Somos una Iglesia con un GOBIERNO EPISCOPAL sin embargo tenemos cuerpos gubernamentales en donde se aplica la
DEMOCRACIA REPRESENTATIVA como en el caso de las Conferencias de iglesia. (Artículos de SECCIÓN SEGUNDA
ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO CUERPOS GUBERNAMENTALES)

EL MINISTERIO LAICO

Si bien existen Pastores(as) quienes son personas llamadas por Dios para la predicación del Evangelio y que han sido
debidamente consagrado(a)s al servicio de Dios, y en su caso ordenados Presbítero(a)s sostenemos el énfasis bíblico y
protestante del LIBRE SACERDOCIO DE TODOS LOS CREYENTES es por ello que la Iglesia Metodista de México, A.R.
reconoce que todos los cristianos estamos llamados a extender el Reino de Dios. Los Administradores son aquellos Miembros
en Plena Comunión que fueron electos en Conferencia de Iglesia para colaborar con los pastores en la Misión de la Iglesia.

La Iglesia primitiva llamó a estos servidores DIÁCONOS en Hechos 6.1-7 dice:

1 En aquellos días, como creciera el número de /os discípulos, hubo murmuración de los griegos contra los hebreos,
de que las viudas de aquellos eran desatendidas en la distribución diaria. 2 Entonces los doce convocaron a la
multitud de los discípulos, y dijeron: No es justo que nosotros dejemos la palabra de Dios, para servir a las mesas. 3
Buscad, pues. Hermanos, de entre vosotros a siete varones de buen testimonio, llenos del Espíritu Santo y de
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sabiduría, a quienes encarguemos de este trabajo. 4 Y nosotros persistiremos en la oración y en el ministerio de la
palabra. 5 Agradó la propuesta a toda la multitud; y eligieron a Esteban, varón lleno de fe y del Espíritu Santo, a
Felipe, a Prócoro, a Nicanor, a Timón, a Parmenas, y a Nicolás prosélito de Antioquía; 6 a los cuales presentaron
ante los apóstoles, quienes, orando, les impusieron las manos.

7 Y crecía la palabra del Señor y el número de los discípulos se multiplicaba grandemente en Jerusalén: también
muchos de los sacerdotes obedecían a la fe.

(Subrayado nuestro)

Como leemos desde la Iglesia primitiva fue necesario distinguir algunas funciones entre los cristianos, algunos predicaban la
Palabra de Dios y otros servían a las mesas –es decir cumplían funciones administrativas- pero todos con el mismo objetivo
de la Gran Comisión encomendada por nuestro Señor Jesucristo (Mateo 28. 19-20)

También se especificaron requisitos para estas tareas administrativas:
Ser de buen testimonio

Llenos del Espíritu Santo
Llenos de sabiduría

Una vez electos se presentaron ante los apóstoles quienes oraron por ellos y los consagraron para la Misión. Estos diáconos
estaban bajo el liderazgo y supervisión apostólica. Y así la obra del Señor creció con su bendición.

El Reverendo Juan Wesley le dio una gran importancia ministerio laico en la organización de las Sociedades, Clases y
Bandas Metodistas, la experiencia pronto confirmó que el trabajo del ministerio laico bajo el liderazgo del ministerio ordenado
traería buen fruto ante el Señor, por ello los Metodistas hoy día continuamos enfatizando el ministerio laico bajo normas
claras, las de las Sagradas Escrituras y las de nuestro Libro de la Disciplina el cual es fruto de la experiencia práctica y que se
renueva cada cuatro años en Conferencia General para procurar cumplir con fidelidad la Misión de la Iglesia.

PARA SER ADMINISTRADORE(A)S EN LA IMM,A.R

Del Libro de Nuestra Disciplina hemos extraído los siguientes elementos que conciernen a la Junta de Administradores, los
Administradores, sus requisitos, propósitos y responsabilidades. Este material también definirá criterios en el trabajo de la
Comisión de Candidatura.

EL PASTOR PRESIDE LA JUNTA DE ADMINISTRADORES

En el Artículo 312 Deberes de los Pastores dice el inciso x que entre sus deberes está Presidir la Junta de Administradores, y
atender todo aquello que se relacione con el gobierno del cargo pastoral y en el Art.151

El artículo 313 dice:
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EI pastor tiene toda la autoridad bíblica y eclesiástica para ser el funcionario que preside y coordina la obra del
cargo pastoral que se le ha asignado. El pastor, en virtud de su nombramiento, es presidente ex oficio de todas las
organizaciones, áreas de trabajo y comisiones de su cargo pastoral.

PARA SER ADMINISTRADOR ES NECESARIO CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS DISCIPLINARIOS:

 Ser Miembros en Plena Comunión de la Iglesia Metodista de México, A.R. y haberlo sido por lo menos cuatro años
anteriores a su elección. En caso de personas recibidas por traslado, deben haber sido miembros del cargo pastoral por
lo menos un año antes de dicha elección.

 Deben conocer y practicar las REGLAS y DOCTRINAS de la IMM,AR

 Tener TALENTOS NATURALES Y ADQUIRIDOS para atender debidamente asuntos ESPIRITUALES Y
TEMPORALES del Cargo Pastoral.

 TENER UN BUEN TESTIMONIO CRISTIANO (Artículo153)

 SER UNA PERSONA DIEZMERA (Art. 150 y Acuerdo de Conferencia General, Chihuahua, Chihuahua 2002)

DEBERÁN CONOCER QUE LOS PROPÓSITOS DE LA JUNTA DE ADMINISTRADORES SON:

a. Implementar y coordinar el programa de trabajo local

b. Ejecutará las disposiciones emanadas de las autoridades Nacionales, Conferénciales, Distritales y Locales,
en lo que afecte al cargo pastoral.

c. Colaborará con el pastor en la promoción y administración de los asuntos espirituales y temporales del cargo
pastoral así como en su gobierno (Artículo 150)

El Presidente de la Comisión de Programa, los Presidentes de las Áreas de Desarrollo Cristiano, Testimonio
Cristiano, Finanzas y Administración, el Tesorero y los Presidentes de las Organizaciones Oficiales deberán
asistir y participar en las CONFERENCIAS DE DISTRITO (Artículo 177a).

QUE PODAMOS TODOS AFIRMAR:

EL MUNDO ES MI PARROQUIA
Juan Wesley

Todos estamos invitados a participar en la Gran Comisión:
Más vosotros sois linaje escogido, real sacerdocio, nación santa, pueblo adquirido por Dios, para que
anunciéis las virtudes de aquel que os llamó de las tinieblas a su luz admirable.

1 Pedro 2:9
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PROPÓSITOS DE LA JUNTA DE ADMINISTRADORES:

a. Implementar y coordinar el programa de trabajo local
b. Ejecutar las disposiciones emanadas de las autoridades

Nacionales, Conferénciales, Distritales y Locales, en lo
que afecte al cargo pastoral.

c. Colaborar con el pastor en la promoción y administración
de los asuntos espirituales y temporales del cargo
pastoral así como en su gobierno (Artículo 150)

RESPONSABILIDADES GENERALES DE LA JUNTA DE
ADMINISTRADORES:

Además de las Responsabilidades particulares de los
Administradores (Art. 158. Revisar la Legislación del Libro de
la Disciplina), tienen responsabilidades generales que todos
comparten que son:
a. Coordinará el programa local de acuerdo con el Distrital,

Anual y General; y las relaciones con todos los niveles de
la Iglesia Metodista de México, A. R.

b. Dará aviso al Pastor acerca de los enfermos y las demás
personas que sea necesario visitar y cooperar con el
Pastor en la visita y el auxilio a los necesitados

c. Buscará a los necesitados y afligidos para socorrerlos y
consolarlos.

d. Vigilará juntamente con el Pastor el estado espiritual de la
Iglesia: cooperará con el Pastor en la obra de intercesión,
consejo y amonestación.

e. Vigilará juntamente con el Pastor el trabajo de las áreas,
comisiones y organizaciones de la Iglesia.

f. Sesionará una vez cada dos meses cuando menos.
g. Asistirá a las sesiones de la Junta de Administradores y

Conferencias de Iglesia.
h. Estudiar diligentemente la Biblia y la Disciplina de la Iglesia

Metodista de México, A. R., a fin de conocerlas a fondo y
practicarlas.

RESPONSABILIDAD:

Los administradores serán responsables del fiel cumplimiento
de sus deberes ante la Conferencia de Iglesia, la cual tendrá
facultades de cambiarlos a discreción. (Artículo 160).

OTRAS RESPONSABILIDADES:

Deberán presentar el Programa General ante la
CONFERENCIA DE IGLESIA.
Deberán presentar ante la CONFERENCIA DE IGLESIA la
propuesta de Presupuesto para su aprobación.
Deberán presentar informe ante CONFERENCIA DE IGLESIA
(Artículo 136. j, k).
Deberán presentar un plan con su programa de trabajo en la
CONFERENCIA DE CARGO PASTORAL.
Deberán presentar informe por escrito en la CONFERENCIA
DE CARGO PASTORAL.
(Artículos163-175)

El Presidente de la Comisión de Programa, los Presidentes de
las Áreas de Desarrollo Cristiano, Testimonio Cristiano,
Finanzas y Administración, el Tesorero y los Presidentes de
las Organizaciones Oficiales deberán asistir y participar en las
CONFERENCIAS DE DISTRITO (Artículo 177,a).

REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA

Reglas.- Nos regiremos bajo las Reglas Parlamentarias
Presidencia.- El Pastor Titular será el presidente de la Junta

de Administradores y por ello presidirá las Sesiones
Ordinarias y Extraordinarias.

Puntualidad.- Sólo se dará un margen de 15 minutos, la
llegada posterior se le considerará retardos. Tres retardos
equivalen a una falta.

Baja.- Al sumar un administrador tres faltas o ausencias
injustificadas, sin aviso oportuno al Presidente o a la
Secretaria de Actas se le dará automáticamente de baja de
la Junta de Administradores
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Suplencias.- Los administradores suplentes deberán ser
llamados a cubrir las vacantes a administradores. Solicitud
de Palabra.- Se levantará la mano y el presidente hará la
indicación para conceder la palabra, Todos los demás por
respeto guardarán silencio en las participaciones.

Respeto.- De ninguna manera se utilizará la palabra o harán
ademanes para ofender a otras personas y de ninguna manera
se utilizarán adjetivos calificativos negativos para con otras
personas presentes o ausentes. Deberemos mantener un
comportamiento cristiano.

Tiempo para la exposición.- El tiempo máximo será de dos
minutos,

Diálogos.-Se evitarán los diálogos, los exponentes se dirigirán a
la presidencia.

Respaldo de Acuerdos.- Una vez tomado un acuerdo toda la
Junta lo respaldará y acatará. Un Área o el conjunto de ellas no
tienen la facultad de derogar o modificar acuerdos tomados por
la junta.

Código de Ética.- Debido a la naturaleza de los trabajos de la
Junta los administradores se comprometen a no revelar
información a terceros. Disciplinariamente existen los
mecanismos para mantener informada las Conferencias de
Iglesia y de Cargo Pastoral y a todo Miembro en Plena
Comunión. Se utilizarán estos mecanismos.
La junta tiene la facultad de llevar a cabo sus reuniones de
manera abierta o cerrada.

No para ser servidos sino para servir.- No se permitirán
actitudes arrogantes, Dios por medio de la Iglesia nombró a la
junta y por ello es a Dios y a la Iglesia a quienes la junta 'tiene
que servir y dar cuentas.

Ausencia del Presidente.- El Vicepresidente con la
colaboración del Pastor Asociado (en caso de existir)
atenderán los asuntos de la junta y la Iglesia en la ausencia del
Presidente.

Sanciones.- En caso necesario se aplicarán las que marca el
libro de la Disciplina.

Sesiones.- La junta determinará sus días y horas de sesión.
Las cuales serán mínimamente cada dos meses

JUNTA DE ADMINISTRADORES
IGLESIA METODISTA DE MÉXICO, A.R.

DISTRITO CENTRO DE LA CAM

RESPONSABILIDADES
REGLAMENTO INTERNO

“Entonces prometieron solemnemente... todos
se alegraron de este juramento; porque de
todo su corazón lo juraban, y de toda su
voluntad"

2 Cr. 15.12-1
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Conferencia Anual de México
Distrito Centro

INSTRUCTIVO PARA PRESENTAREL INFORME EN CONFERENCIA DISTRITAL

En este instructivo se detallan los elementos y consideraciones para la presentación del informe en el formato EVALUACION DE PROGRAMAS
DE TRABAJO 2008 que se presenta a continuación.

DATOS GENERALES:

A) Datos generales: En esta sección es importante escribir los datos completos que se piden: Nombre del presidente, Área o comisión, correo
electrónico y número telefónico de casa y celular.

RUBROS PARA EL INFORME:

B) Objetivos. Enunciar únicamente los particulares y específicos de su área u organización.

C) Periodo, presupuesto ejercido y fecha de elaboración: El período a considerar en este informe será de agosto de 2008 a mayo de 2009;
escriba la cantidad ejercida en el período y anotar la fecha de elaboración del informe.

D) Descripción situacional del Área u Organización. Presentar de manera breve y numérica el estado actual del Área u Organización. Es
importante que en este espacio detalle sus principales Fortalezas, sus Debilidades, las Oportunidades y Amenazas que en el futuro pueden ser
consideradas para mejorar su desarrollo del área. No más de 10 renglones.

Se debe realizar el análisis de cuáles son esas fortalezas con las que cuenta y cuáles las debilidades que obstaculizan el cumplimiento de sus
objetivos y estrategias. En general, tanto las amenazas como las oportunidades podrían quedar agrupadas en las siguientes categorías: factores
económicos, sociales, factores demográficos, competencia, y otros.

E) Informe de las Metas, actividades, porcentaje cubierto, logros -fallas y requerimientos de seguimiento DE LAS ACTIVIDADES
PLANEADAS: Esta Información se presentará en un cuadro como el siguiente, Escriba cada meta en un renglón.

META (S) ACTIVIDAD (ES) PORCENTAJE
CUBIERTO

DE LA META

LOGROS-FALLAS U
OBSTÁCULOS

REQUERIMIENTOS DE
SEGUIMIENTO

Escriba cada
meta planeada
en un renglón

Detalle las actividades realizadas
que correspondan a cada meta

Calcule el porcentaje
que se cubrió con las

metas realizadas y
escríbalo

Breve descripción de los logros,
fallas y las dificultades que se

presentaron para el alcance pleno
del objetivo, meta y/o actividades

Especifique los requerimientos
a los que hay que darle

seguimiento y quien considera
que debe hacerlo
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F) Informe de las Metas, actividades, porcentaje cubierto, logros -fallas y requerimientos de seguimiento DE LAS ACTIVIDADES NO
PLANEADASQUE SE INCLUYERON EN EL DESARROLLO DEL TRABAJO:

En el recuadro correspondiente y siguiendo las instrucciones indicadas en el inciso E.

G) Talleres impartidos: Detalle el nombre, quien fue el ponente o expositor, el lugar donde se realizó, la fecha en que se realizó, el número de
asistentes y el monto que se gasto en la actividad.

H) Documentos proporcionados en los talleres: Detalle los documentos que se entregaron en los talleres: Nombre del documento o material,
dónde fue publicado y quién es el autor; el titulo del documento y a continuación escriba los datos adicionales que considere que son
importantes además de lo anterior.

I) Observaciones y Comentarios finales: En esta sección escriba las observaciones y comentarios que quera hacer llegar al comité de evaluación
o a los miembros del Gabinete

J) Evaluación de la Comisión de Análisis y Evaluación de Informes: NO ESCRIBA EN ESTA SECCIÓN.

k) Anexos. Se podrán incluir los que se consideren necesarios para que la Comisión de Estudio Análisis y Evaluación de Informes tenga
elementos suficientes para hacer su trabajo, pero no se incluirán en la carpeta que se entregará en la conferencia de Distrito.

NOTA: Este instructivo esta tomado del Instructivo de la CAM para tener los mismos parámetros de evaluación.
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Conferencia Anual de México

Distrito Centro

EVALUACION DE PROGRAMAS DE TRABAJO 2009

DATOS GENERALES:

Nombre Completo del Presidente:
_______________________________________________

@mail: ___________________________________

Área, Organización o Comisión:
_________________________________________________

Teléfono(s: ____________________________

TEMA 2009: “Obedecer”
VISIÓN: “Reformar a la Nación, extendiendo la santidad
escritural”

LEMA: A 150 años del Metodismo en México, en Cristo,
reformando una Nación.
LIBROS DE ESTUDIO: 2ª. Crónicas; 1ª y 2ª Tesalonicenses
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ENFÁSIS DE LA CAM Iglesia un pueblo que le cree a Dios, que experimenta y vive en el amor a Dios, como respuesta a la Gracia, obedece a
Dios.

INSTRUCCIONES:

 LA INFORMACIÓN QUE SE PRESENTE EN ESTE INFORME DEBE COINCIDIR CON LA DEL PROGRAMA DE TRABAJO
PRESENTADO.

 DEBERÁ LLENARSE EN EL ORDEN MOSTRADO, ENUMERAR LOS OBJETIVOS PARTICULARES Y ESPECÍFICOS (CUANTOS
SEAN NECESARIOS). ES IMPORTANTE REPORTAR EL PORCENTAJE CUBIERTO DE CADA UNO DE ELLOS.

 POR FAVOR LLENE LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA PARA CADA META, NUMERÁNDOLA Y RELACIONÁNDOLA CON
CADA COLUMNA.

 ES IMPORTANTE QUE PARA UNA EVALUACIÓN MÁS COMPLETA DETALLE ADEMÁS LAS METAS Y ACTIVIDADES QUE NO
FUERON PLANEADAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, ASÍ COMO LOS TALLERES IMPARTIDOS, LOS MATERIALES
PROPORCIONADOS.

 RECOMEDAMOS QUE CONSULTE EL INSTRUCTIVO ANEXO.
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INFORME

OBJETIVOS PARTICULARES DEL ÁREA, COMISION U ORGANIZACIÒN (añadir los necesarios):
PORCENTAJE
CUBIERTO

OBJETIVOS ESPECÍFICOS (si los tiene): PORCENTAJE CUBIERTO

PERIODO: PRESUPUESTO EJERCIDO:

$

FECHA DE ELABORACIÓN:

DESCRIPCIÓN SITUACIONAL DEL ÁREA, ORGANIZACIÓN O COMISIÓN (Es importante que en este espacio detalle sus principales
fortalezas, sus debilidades, las oportunidades que en el futuro pueden ser consideradas para mejorar el desarrollo del área, organización o comisión.

FORTALEZAS INTERNAS A CONSIDERAR:

DEBILIDADES INTERNAS A CONSIDERAR::

OPORTUNIDADES EXTERNAS QUEPUEDEN SER APROVECHADAS:

AMENAZAS EXTERNAS QUE SE TIENEN QUE CONSIDERAR:
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INFORME DE ACTIVIDADES PLANEADAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO (añada las celdas tantas como sean necesarias)

META (S) ACTIVIDAD (ES) PORCENTAJE
CUBIERTO

DE LA META

LOGROS,-FALLAS U
OBSTÁCULOS

REQUERIMIENTOS DE
SEGUIMIENTO

1. 1.1

2. 2.1

3. 3.1

ACTIVIDADES REALIZADAS QUE NO ESTABAN P LANEADASEN EL PROGRAMA DE TRABAJO (añada las que requiera)

META (S) ACTIVIDAD (ES) PORCENTAJE
DE AVANCE

DE LA META

LOGROS SEGUIMIENTO QUE SE
REQUIERE

1. 1.1

2. 2.1
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TALLERES IMPARTIDOS

Nombre del taller Ponente Lugar Fecha
No.

Asistentes
Monto del

Gasto

DOCUMENTOS PROPORCIONADOS EN LOS TALLERES

Autor Tipo de documento o publicación. Titulo Datos adicionales

Nombre completo quien es el autor y dónde fue publicado
Usar mayúscula solo al inicio del

título.

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS:

ATENTAMENTE
(Escribir nombre y área, comisión u organización)

EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE INFORMES

ATENTAMENTE,

Co misión de Estudio, Análisis y Evaluación de Informes
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CALENDARIO DE ACTIVDADES
2010

DISTRITO CENTRO
COMISIÓN DE PROGRAMA

M. en C. Alejandra Soriano Rodríguez

NOVIEMBRE 2010
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Enero de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
En este mes:
 Promover la formación de miembros es Plena comunión.
 Inició para programa de formación de células de crecimiento en el Dto. Centro de enero a

junio.


1 2 3

4 5 6 7
Junta de mesa
directiva de SMF

8
Visita de las SMF para
llevar ayuda a Tierra
Caliente, Gro.

9

Visita de las SMF para
llevar ayuda a Tierra
Caliente, Gro.

10
Visita de las SMF
para llevar ayuda a
Tierra Caliente, Gro.

11
Talleres de Sem. Met.
Dr. Gonzalo Báez
Camargo

12
Talleres de Sem. Met.
Dr. Gonzalo Báez
Camargo

13
Talleres de Sem. Met.
Dr. Gonzalo Báez
Camargo

14
Talleres de Sem. Met.
Dr. Gonzalo Báez
Camargo

15
Talleres de Sem. Met.
Dr. Gonzalo Báez
Camargo

16

Tal le r confer . de
capacitación a
presidentes locales de
áreas básicas en
Balderas.

17

18
Visita del Sem. Met.
Dr. G. B. C. a
Proyección Humana,
en Tlancualpicán,
Puebla

19
Visita del Sem. Met.
Dr. G. B. C. a
Proyección Humana,
en Tlancualpicán,
Puebla

20
Visita del Sem. Met.
Dr. G. B. C. a
Proyección Humana,
en Tlancualpicán,
Puebla

21
Visita del Sem. Met.
Dr. G. B. C. a
Proyección Humana,
en Tlancualpicán,
Puebla

22
Visita del Sem. Met.
Dr. G. B. C. a
Proyección Humana,
en Tlancualpicán,
Puebla

23
Instituto de las
SMF.en Portales

24

25 26
Inicia clases el Sem.
Met. Dr. Gonzalo
Báez Camargo

27 28 29
Asamblea Cuadrienal
de las SMF en
Monterrey, N. L.

30

Taller de afirmación
Doctrinal Dto.
Centro.

Asam. Cuadr. SMF en
Mont., N. L.
Capacitación para
maestros de ED Dto.
Valle A. en Satélite

31
Asamblea Cuadrienal
de las SMF en
Monterrey, N. L.
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Febrero de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1
Durante el mes:
 Estudio del Credo

Social.
 Participación de

pastores y laicos
para elaborar
tríptico sobre Doct.
Prominentes.

2 3
Visita de las SMF. para
llevar ayuda a
Zopiltotepec, teloloapan y
Mesón.

4

Asamblea cuadrienal de
LBSC en Saltillo, Coah.

Visita de las SMF para
llevar ayuda a
Zopiltotepec, teloloapan y
Mesón.

5
Asamblea cuadrienal de
LBSC en Saltillo, Coah.
Conf. del Dto. Valle de
Anáhuac, en Villa de las
Flores.

Visita de las SMF para
llevar ayuda a
Zopiltotepec, teloloapan
y Mesón.

6

Foro Desarrol lo
Cris t iano en
Jacarandas

Conf. del Dto. Valle de
Anáhuac, en Villa de las
Flores. Reunión fraternal
de SMF en Chilpancingo.

7

8 9
Encuentro
interconferencial
de Pastores

10
Encuentro
interconferencial
de Pastores

11
Encuentro
interconferencial
de Pastores

12
Junta Nacional de Área
de Desarrollo
Cristiano. 12-13 feb en
Conf. Norcentral.

13
Conferencia de
Liderazgo. Gpo-Mat. Dto.
Centro.

Convivio de fam.
Pastorales del Dto.
Centro en Ancón.
Reunión de Seguimiento
de Áreas Básicas del Dto.
VA, Zona A en Toluca. Taller
de orientación de SMF en
Galeana, Mor.

14

15
Semana Nacional de
las LBSC

16
Semana Nacional de
las LBSC

17

Semana Nacional de las
LBSC Enc. Nal. de
Inst.
Educativas Mets. en el
Col. Julián Villagrán,
Pachuca, Hgo.

18

Semana Nacional de las
LBSC Enc. Nal. de
Inst.
Educativas Mets. en el
Col. Julián Villagrán,
Pachuca, Hgo.

19

Velada LMJI.

Semana Nacional de las
LBSC Enc. Nal. de
Inst.
Educativas Mets. en el
Col. Julián Villagrán,
Pachuca, Hgo.

20

Culto de clausura
semana de LBSC en
Balderas.

Reunión de Seguimiento
de Áreas Básicas del Dto.
Valle de Anáhuac, Zona B
en Xalostoc. Taller de
células Dto. Sudoriental

21
Día del migrante

Inicio de prog. De
Evang. Y Disc. En
Ejidos de San
Agustín.

22
Semana Nacional
de Acción Social.

Junta Nacional de Área
de Testimonio
Cristiano en CAM.

23
Semana Nacional
de Acción Social

24
Semana Nacional
de Acción Social

25
Semana Nacional
de Acción Social

26
Semana Nacional de
Acción Social.
Interligas LMJI Dto.
Sudoriental

27

Reunión de seguimiento
de Áreas Básicas del Dto.
Valle A, Zona C en
Chamapa. Inst. de las
SMF en Tepalcingo, Mor.

Interligas LMJI Dto.

Reunión de Gabinete
General.

28
Fecha límite para
entrega de
Proyectos de Ley.

Reunión de
Gabinete General.
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Marzo de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 2 3 4 5
Día mundial de oración

6
Celebración del Día int.
De la mujer SMF,
LBSC..

7
Culto por el día
mundial de oración

8
Día internacional de la
mujer

9 10 11 12

1er Congreso de
Evangelización y
Discipulado del
Dto. Centro en
Gante

13

1er Cong. Evang. y
Disc. Dto. Centro en
Gante.

Reunión de seg. Áreas
Básicas Dto. VA, Zona
D Peralvillo. Reunión
fraternal de las SMF en
Balderas.

14
Foro de Educación
para la Paz en Aztecas
Acción Social Dto.
Centro.

15 16 17 18 19 20

Torneo LMJI Distrital.
Dto. Centro.
Taller sobre
responsabilidad del
miembro metodista
en Portales.
Festival conferencial de
grupos de alabanza en
el Sara Alarcón.
Sesión ordinaria de
Est. Hist. Del Met. En
Gante.

21

22 23 24 25 26
1a Convención. Retos
para mantener la salud
integral de la familia
SMF y LBSC

27

XXII I Aniversario del
ministerio en el Consejo
tutelar.

En Xalostoc.

1a Conv. Retos para
mantener la salud
integral de la familia SMF

28
Domingo de ramos

29
Semana Santa

30
Semana Santa

31
Semana Santa
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Abril de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

 Participación de pastores y laicos Dto.
Centro para elaborar tríptico sobre Doct.
Prominentes.

1
Semana Santa

Junta mesa directiva de
SMF.

2
Semana Santa

3
Semana Santa

4
Domingo de
resurrección

5
Congreso Nacional
de las LMJI en
Puebla.
Inicia 50 días de
ayuno.

6
Congreso Nacional de
las LMJI en Puebla

7
Congreso Nacional de
las LMJI en Puebla

8
Retiro vocacional del
Sem. Met. DGBC

9

Retiro vocacional
del Sem. Met.
DGBC

10

Taller conferencial de
Dones y ministerios
en... Retiro vocacional
del Sem. Met. DGBC

11

Fecha límite para
presentar
modificaciones a sus
Constituciones de Org.

12
Semana de
Evangelización y
bienestar a la
comunidad, SMF

13
Semana de
Evangelización y
bienestar a la
comunidad. SMF

14
Semana de
Evangelización y
bienestar a la
comunidad.SMF

15
Semana de
Evangelización y
bienestar
comunidad.SMF.
Retiro conferencial de
pastores en…

16
Semana de
Evangelización y
bienestar
comunidad.SMF.
Retiro conferencial de
pastores en…

17
Retiro conferencial de
pastores en...

18
Inicio de prog. De
Evang. Y Disc. En
Bethel, Portales

19 20 21 22 23

Velada LMJI.

Encuentro Nacional de
varones metodistas en
Acapulco, Gro.

Junta de Gabinete
General. CAO. Del 23
al 25.

24

Taller CAM sobre ECV
en Iztacalco.

Enc. Nal de var. met en
Acapulco Curso de
planeación, liderazgo y
formación de gpos cels,

Dto. V. A. en Satélite.
Inst. SMF en Cuautla,
Mor.

Visita de LMJI Dto. VA
casa hogar niños.

25
Encuentro Nacional de
varones metodistas en
Acapulco, Gro.

26 27 28 29 30
Día del niño

Celebración día del
niño. LBSC
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Mayo de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1
Taller para ECV Dto.
Valle de Anáhuac en
Tlalnepantla

2
Foro de Escuela para
padres en Neza
Acción Social Dto.
Centro.
Bazar de Maurilio
Olivera, A. C. en
Iztacalco

3 4 5 6 7 8
Foro laico del Dto.

Centro en Gante.

Convivio pastoral del

Dto. Centro

Junta mesa directiva
SMF.

9
Día de las madres

10

Semana del Hogar
Cristiano. Taller sobre
el cuidado del ambiente
Dto. Sudoriental

Celebración día de la
madre. LBSC.

11
Semana del
Hogar Cristiano

12
Semana del
Hogar Cristiano

13
Semana del
Hogar Cristiano

14
Semana del
Hogar Cristiano

15
Encuentro Conferencial

de maestros de

Escuela Dominical

en...

16
Día del maestro
cristiano.

121 Aniversario de las
LMJI.

17
Fecha límite para
entrega de datos
estadísticos al
Superintendente del
Dto. Centro

18 19 20 21 22

Talle sobre los medios
de Gracia.

XXI Conferencia
General en Saltillo, Coah.
Reunión fraternal por el
121 Aniv. LMJI en
Iztacalco. Inst. SMF Ajusco

23
Domingo de
Pentecostés. XXI
Conferencia General en
Saltillo, Coah.

24

Semana Nacional del
Doctrina Wesleyana.
Aniversario de la Exp. Del
Corazón ardiente

25

Semana Nacional del
Doctrina Wesleyana.

XXI Conferencia
General en Saltillo,
Coah.

26

Semana Nacional del
Doctrina Wesleyana.

XXI Conferencia
General en Saltillo,
Coah.

27

Semana Nacional del
Doctrina Wesleyana.

XXI Conferencia
General en Saltillo,
Coah.

28

Semana Nacional del
Doctrina Wesleyana.

XXI Conferencia
General en Saltillo,
Coah.

29

Torneo LMJI Distrital.
Dto. Centro.

XXI Conferencia
General en Saltillo,
Coah. Taller para
asesores juveniles, Dto.
Valle de Anáhuac en
Nextlalpan

30

31
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Junio de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
 Participación de

pastores y laicos
Dto. Centro para
elaborar tríptico
sobre Doct.
Prominentes.

1 2 3

Junta mesa directiva
SMF.

4
Encuentro Conferencial

de Varones en

Miraflores. Congreso

conferencial de

alabanza en...

5
Día mundial del medio

ambiente.

Encuentro Conferencial

de Varones en

Miraflores.

Congreso conferencial

de alabanza en...

6

7 8 9 10 11

Conferencia del
Distrito Valle de
Anáhuac en
Tlalnepantla. Foro
bíblico Teológico para
pastores y laicos Dto.
Sudoriental

12

Taller sobre Dones y
Ministerios en Neza.
Desarrollo Cristiano
Dto. Centro.

Conferencia del Dto. V.
Anáhuac en
Tlalnepantla. Conf. de
Dto.- Sudoriental en
Galeana, Mor.

13
Inicio de prog. De
Evang. y Disc. En
Tulyehualco.

Culto de clausura del Ciclo
escolar del Sem. Met.
DGBC

14 15 16 17 18 19
Conferencia de
Dto. Centro en
Jacarandas

20
Día del padre.
Congreso conferencial
de música en...

21

S E M

22

A N A

23

D E L A

24

J U V E

25

N T U D

26

Lunada LMJI Distrital.
Dto. Centro.

Instituto de la SMF en
Miraflores. Festejo por
el Día del Pastor Dto.
VA en San Mateo
Ixtacalco

27
Día del Pastor y
del ministerio
cristiano

28 29 30
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Julio de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1
Junta mesa directiva
SMF.

2
Asamblea anual de
LBSC en Portales

3
Asamblea anual de
LBSC en Portales

4
Asamblea anual de
las SMF en Balderas

5
Asamblea anual de las
SMF en Balderas

6
Asamblea anual de las
SMF en Balderas

7 8
LXXX Aniversario de la
Unificación y
autonomía de la
IMMAR

9 10
Asamblea conferencial de
evaluación de las LMJI en
Satélite

11
Foro sobre Ecología y
cuidado del medio
ambiente. Acción
Social Dto. Centro
En los Reys.

12
Inicio periodo para ECV

13 14
XXV Conferencia Anual
de México en Balderas

15
XXV Conferencia Anual
de México en Balderas

16
XXV Conferencia Anual
de México en Balderas

17
XXV Conferencia Anual
de México en Balderas

18

19 20 21 22 23 24

Aniv. de las Fraternidad.
de hombres metodistas.
Magno evento por el
bicentenario en el
monumento a la Rev.
LMJI

25
Último domingo del
año conferencial

26 27 28 29 30 31
Taller para asesores
juveniles, Dto. Valle de
Anáhuac en Xalostoc
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Agosto de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
IV. Encuentros
Distritales Bíblicos,
Deportivos y
Culturales. Dto. Centro.
Fecha por confirmar.

1
Inicia año conferencial

2 3 4 5
Junta mesa directiva
SMF.

6 7

Encuentro de las
Escuelas Cristianas de
vacaciones Subdistrito
volcanes Sudoriental

8
Día de promoción de
la Escuela Dominical

9 10 11 12 13
Termina periodo para
ECV

14
Reunión fraternal de
SMF en la Col. Morelos

15

16 17 18 19
Retiro espiritual del
SMDGBC CONFIRMAR

20
Retiro espiritual del
SMDGBC

21

Retiro espiritual del
SMDGBC. Taller de
liderazgo servicial. Dto.
Valle de Anáhuac en
Peralvillo

22
Inicio de prog. De
Evang. Y Disc. En
Nueva Atzacoalco.

Culto especial por el
Día del adulto en
plenitud.

23 24 25 26
Colegio de Obispos.
CAM

27
Junta de Gabinete
General. CAM. 27-29
de Agosto.

28

Concurso Bíblico, en
Aztecas.

Tarde de alabanza
LMJI Distrital.

Instituto de SMF en el
Ancón

29
Día de la Biblia Culto
especial con motivo del
XXI Aniversario de

Maurilio Olivera, A. C.,
en La Joya

30
Distribución de
material de Desarrollo
Cristiano del Distrito
Centro.

31
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Septiembre de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1 2

Junta mesa directiva
SMF.

Junta de Comisión
Nacional de Programa.
Áreas Nacionales.
CANO

3
Conferencia del

Distrito Valle de

Anáhuac en...

Junta de Comisión

Nacional de

Programa. Áreas

Nacionales. CANO

4
Conferencia del Dto.

Centro en Atenco

Conferencia del

Distrito Valle de

Anáhuac en...

5

6 7 8 9 10 11
Conferencia del

Distrito Sudoriental

en...

12

13 14 15
Bicentenario de la
independencia de México

16
Bicentenario de la
independencia de
México

17
II Jornadas de Historia
Sociedad de Est. Hist.
Del Met. en Gante. 17
al 19 de sept.

18

Acto cívico con motivo
del bicentenario de la
independenc ia.

I I Jornadas de Historia
Sociedad de Est. Hist.
Del Met. en Gante

19
II Jornadas de Historia
Sociedad de Est. Hist.
Del Met. en Gante

20 21 22 23 24
Foro bíblico Teológico
para pastores y laicos
Dto. Sudoriental
Junta Nacional de AFA

25

Tal le r conf . de re l .
afectivas en... Instituto
de la SMF en Villa de
las Flores. Mini
olimpiada Bíb l ica
DVA Toluca, Centro.
Conferencia del

26

Día de la Sociedad
Misionera Mexicana.
Conferencia del Distrito
Sudoriental en
Cuautla, Mor.

27 28 29 30
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Octubre de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1 2 3

Día mundial de
comunión

4 5
Conferencia misionera
global. Actividad
nacional

6
Conferencia misionera
global. Actividad nacional

7
Conferencia misionera
global. Actividad
nacional.
Junta mesa directiva
SMF.

8
Conferencia misionera
global. Actividad
nacional.

Junta Nacional de Área
de Testimonio Cristiano.
CASE.

9
Conferencia misionera
global. Actividad nacional

10
Conferencia misionera
global. Actividad
nacional

11 12 13 14 15

Velada LMJI.

Foro conferencial de
reflexiones sobre el
bicentenario

16
Foro conferencial de
reflexiones sobre el
bicentenario

17
Inicio de prog. De
Evang. Y Disc. En
Jacarandas.

18 19 20 21 22
Junta Nacional de Área
de Desarrollo
Cristiano.22-23 Oct.

23

Instituto de la SMF en
Anáhuac. Taller "Uso e
interpretación de la
Disciplina" DVA

24

25
Semana Nacional de
la Reforma
Protestante

26
Semana Nacional de
la Reforma
Protestante

27
Semana Nacional de
la Reforma
Protestante

28
Semana Nacional de
la Reforma
Protestante

29

Semana Nacional de
la Reforma
Protestante.

Interliga LMJI Dto.
Sudoriental

30
Encuentro conferencial

de mayordomía integral

en... Interliga LMJI Dto.

Sudoriental

31
Día de la Reforma
protestante.
Retiro Espiritual
de mujeres met.
LBSV en Tijuana
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Noviembre de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1
Semana Nacional
de oración

Retiro Espiritual de
mujeres met. LBSV
en Tijuana

2
Semana Nacional
de oración

Retiro Espiritual
LBSV en Tijuana

3
Semana Nacional
de oración

4
Semana Nacional
de oración
LMJI Dto. Centro.
Junta en Pleno
Distrital.
Junta mesa
directiva SMF.

5
Semana Nacional
de oración

6 7

8 9 10
Enc. Nales, Bíb, dep y
cult de Instit. Met., en
el Col. Sara Alarcón

11
Enc. Nales, Bíb, dep y
cult de Instit. Met., en el
Col. Sara Alarcón

12
Enc. Nales, Bíb, dep y
cult de Instit. Met., en el
Col. Sara Alarcón

13
Muestra pedagógica
conferenc ia l en
Churubusco.
Capacitación a Juntas
de

Administradores Dto.
Sudoriental

14

Ligota LMJI Distrital.
Dto. Centro.

15 16 17 18 19
VI Enc. Nal. de
Mujeres Met. en
Chihuahua, Chih.

20
Convivencia de
Familias pastorales en
Miraflores

100 Aniv. De la Rev. VI
Enc. Nal. de Mujeres
Met. en Chihuahua,
Chih.

21

Talle de capacitación
para planeación dto.
Centro. Presidentes
de áreas básicas.

VI Enc. Nal. de Mujeres
Met. en Chihuahua,
Chih. Bazar de Maurilio
Olivera A. C. en
Churubusco

22 23 24 25 26
Velada de las LMJI
Dto. VA en San
Mateo Ixtacalco

27

Convivo prenavideño
del Dto. VA en Toluca
Centro. Instituto de la
SMF en la Col. Reforma
Política

28
Día mundial de oración
por la paz. 1er
domingo de adviento

29 30
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Diciembre de 2010

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
 Participación de pastores y laicos Dto.

Centro para elaborar tríptico sobre Doct.
Prominentes.

1 2
Junta mesa directiva
SMF y convivio.

3
Culto y cena de
navidad.

Brigada Nacional
Evangelístico.

4
Convivio navideño de las
SMF en Satélite. Convivio
conferencial de
fami l ias pastorales

5
2o domingo de
adviento

6
Convivio navideño de las
SMF en Gante

7 8 9 10 11

Día del amigo LMJI
Distrital. Dto. Centro.

Convivio navideño de las
SMF en Cuernavaca.
Culto y cena de fin de
año FHM.

12
3er domingo de
adviento

13 14 15 16
Inician noches
invernales

17 18 19
4o domingo de
adviento

20 21 22 23 24
Culto de luces

25
Navidad

26

27 28 29 30 31
Culto del pacto de fin de
año
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COMISIÓN DE ESTADÍSTICA DISTRITO CENTRO

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL CUESTIONARIO DE ESTADÍSTICA 2010

El propósito de este cuestionario es cumplir con los acuerdos de la Conferencia General de lograr una
estadística actualizada que nos vierta un análisis de lo que es la vida de la IMMAR y observar el logro de los
objetivos y metas del cuadrienio 2006-2010 y conforme a la Disciplina de la IMMAR (2006 -2010) en el Art.
172 inciso q., se asume que la estadística debe ser entregada a las autoridades dos veces al año en la
Conferencia de Cargo pastoral y a su vez la Comisión de estadística la presentará a la Conferencia de Distrito.

La Comisión de Estadística del Distrito Centro ha hecho una revisión del formato elaborado por la
Comisión de Programa Nacional, observando la necesidad de modificar la redacción de algunos indicadores y
términos. Sin embargo, los datos básicos pueden ser comparables con los de la Conferencia Anual.

El cuestionario adjunto debe ser contestado por el pastor o pastores y los administradores de la iglesia
local anotando los datos reales y sin dejar espacios en blanco. Se deberá llenar un cuestionario de
estadística por cada cargo pastoral (iglesia o misión), observando las indicaciones que se mencionan en cada
sección y en especial en la sección VI de este instructivo.

El cuestionario consta de siete secciones:
 Datos generales
 I. Cantidad de miembros en la iglesia
 II. Situación Legal del templo
 III. Desarrollo Cristiano
 IV. Testimonio Cristiano
 V. Finanzas y Administración
 VI. Situación pastoral

A continuación se presentan las instrucciones y aspectos a considerar para el llenado de cada sección.

DATOS GENERALES:
 En esta sección anote los datos completos que se solicitan en cada uno de los espacios asignados.

I. CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA IGLESIA

 En esta sección se solicitan los datos reales de acuerdo a los libros correspondientes que deberán estar
actualizados por el o los pastores de acuerdo a como lo marca el Art. 312 de la Disciplina IMMAR
2006-2010:

Art. 312. Inciso m: El pastor llevará con todo esmero los libros de cada Iglesia
haciendo a tiempo los debidos registros respecto del movimiento de Pastores,
Miembros Probandos, niños y niñas; Probandos por bautismo, miembros en Plena
Comunión….

Entendiendo cada término según las siguientes definiciones:

Art. 93. LOS MIEMBROS EN PLENA COMUNIÓN. Serán Miembros en Plena
Comunión de la Iglesia Metodista de México, A. R., las personas que habiendo
cumplido con el requisito del Artículo 92, sean recibidas como tales en una Iglesia
Metodista local y estén por lo mismo en una relación activa con ella.
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Art. 107. PROBANDOS POR BAUTISMO. El Pastor formará un registro de
Miembros a Prueba por Bautismo con los nombres de todos los niños y niñas de su
Cargo Pastoral que estén bautizados y lo mantendrá al corriente. Dichos nombres
formarán parte del registro oficial de Miembros a Prueba.

Art. 82 LOS MIEMBROS DE LA IGLESIA. La Iglesia Metodista de México, A. R.,
reconoce tres clases fundamentales de miembros: Miembros a Prueba, Miembros
Afiliados y Miembros en Plena Comunión.

Art. 83 LOS MIEMBROS A PRUEBA. Toda persona que manifieste el deseo de ser
salvada de sus pecados por los méritos de Cristo Jesús y ser guiada en la vida
cristiana, podrá ser recibida como miembro a prueba de la Iglesia Metodista de
México, A. R., de acuerdo con el ritual establecido. Continuará en esta relación por
un tiempo, a fin de que ella misma y la Iglesia puedan probar la sinceridad de su
propósito de llevar una vida nueva, para lo cual deberá integrarse al curso de
probandos de su iglesia local, a la brevedad posible y expresar su deseo de ser
Miembro en Plena Comunión.

El número total de La Feligresía estará compuesta por lo miembros que marca el Art. 82.

Art. 82. LOS MIEMBROS DE LA IGLESIA. La Iglesia Metodista de México, A.
R., reconoce tres clases fundamentales de miembros: Miembros a Prueba, Miembros
Afiliados y Miembros en Plena Comunión.
Los miembros a prueba incluyen los miembros a prueba por bautismo.

II. SITUACIÓN LEGAL DEL TEMPLO
Marque con una "X" la situación en la que se encuentre el templo actualmente. Es importante que
conteste el inciso g.

a. Nacionalizado
b. En proceso de Nacionalización
c. No aceptados por la Secretaría de Gobernación.
d. A nombre de particulares, no aceptan el traslado a la IMMAR
e. Fallecidos, intestados o familiares que han interpuesto demanda de dominio.
f. Escriturado a favor de la IMMAR
g. Quién tiene físicamente los documentos de la propiedad.

El procedimiento de Nacionalización es aplicable únicamente para los inmuebles adquiridos antes del 28
de Enero de 1992 y los adquiridos después de esta fecha deberán estar escriturados a favor de la IMMAR.
Esto se explica a continuación.

Nacionalización del Templo:

Desde el 28 de enero de 1992 la Iglesia Metodista adquiere personalidad jurídica, es decir se convierte
en una Asociación Religiosa (A. R.) y se le otorga la capacidad de adquirir, poseer, y administrar los
bienes inmuebles que fueron adquiridos antes de este año y que son propiedad de la Nación. Esto significa
que tendrán que ser nacionalizados pero en custodia de la IMMAR para administrarlos; con algunas
ventajas y desventajas. A la fecha se encuentran templos que ya están nacionalizados, otros están en
trámite y algunos pendientes.

Existen 3 vías de Nacionalización: administrativa, judicial, y donación. Para realizar cualquiera de
estas vías de nacionalización se tiene que contar con una serie de trámites documentos.
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Escrituración a favor de la IMMAR

Los inmuebles que fueron adquiridos después del 28 de enero de 1992 se deben escriturar a favor de la
IMMAR, siempre y cuando no se tenga ningún problema como los que mencionan en la sección II incisos
b, c, d o e.

III. DESARROLLO CRISTIANO

Marque con una "X" Si cuenta o No con lo que señala cada inciso y escriba el número según corresponda.
 El inciso a. Liga de Jóvenes e Intermedios, corresponde a las ligas que están unidas.
 El inciso k. se refiere a la publicación local que corresponde a cualquier otra publicación que no sea el

boletín dominical.
 En caso de que en su iglesia exista alguna otra actividad u organización que no esté mencionada en el

cuestionario y que corresponda a esta área por favor anótela en una hoja por separado.

IV. TESTIMONIO CRISTIANO

Marque con una "X" Si cuenta o No con lo que señala cada inciso y escriba la información que se solicita.
Entendiendo cada término según las definiciones que se mencionan a continuación y que han sido publicadas
en el Programa Nacional 2006-2023 (IMMAR 2006, 54-55) y en la Disciplina de la IMMAR Art. 552:

Grupos Celulares: Es una forma de organizar el pueblo de Dios en grupos
pequeños bajo la dirección de líderes, con el propósito de dar cobertura de cuidado
pastoral a toda la iglesia, ganar a otros para Cristo, trasmitir un conocimiento de la
palabra de Dios, promover y facilitar el ministerio y liderazgo de los creyentes,
asimilar a los nuevos convertidos a la iglesia local y facilitar la multiplicación en
mas iglesias (IMMAR 2006, 54-55).

Las células pueden desarrollarse dentro de una iglesia ya establecida para llenar una necesidad específica, o
pueden establecerse con el propósito de comenzar una iglesia.

Art. 552 CRITERIOS DE CRECIMIENTO.

a. Un Punto de Predicación deberá tener por lo menos un Miembro en Plena
Comunión, reunirse por lo menos una vez al mes en forma regular y contar con
lugar de reunión disponible, propio, rentado o prestado para realizar cultos de
adoración, estudios bíblicos, testimonio y oración.

Una Iglesia en Formación deberá tener por lo menos diez Miembros en Plena
Comunión activos, reunirse semanalmente, tener los responsables con
nombramiento en cada una de las tres áreas oficiales (Desarrollo Cristiano,
Testimonio Cristiano y Finanzas y Administración), reunir ofrenda y diezmos,
cumplir con sus obligaciones denominacionales y contar con lugar de reunión
disponible, propio, rentado o prestado para realizar cultos de adoración, estudios
bíblicos, testimonio y oración.

b. Una Iglesia Establecida deberá tener por lo menos cuarenta Miembros en Plena
Comunión activos, reunirse semanalmente para celebrar culto de adoración y
predicación, contar con Escuela Dominical, tener organizada su Junta de
Administradores, ser autosuficiente económicamente, sostener a su Pastor, cubrir
sus responsabilidades conexionales y contar con las siguientes instalaciones:
Templo, casa Pastoral y área educacional para atención a niños o su equivalente.

Asistencia Social a la Comunidad se refiere a lo que marca la Disciplina de la IMMAR (2006-2010) en su
Art. 582 como Obra de Acción Social.:
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Art. 582 OBRA DE ACCIÓN SOCIAL. Para los fines de esta legislación se
considera como obra de acción social lo siguiente:

a. Todo lo que signifique ayuda a los individuos y a las familias, lo mismo en
comunidades urbanas que rurales,

b. Toda campaña contra el alcoholismo, el uso del tabaco, drogadicción y los vicios en
general,

c. Todo esfuerzo a favor de la cultura de los individuos y de los grupos sociales,
incluyendo a los niños y a las mujeres, lo mismo que a los analfabetas y a los
indígenas,

d. Toda campaña a favor de la buena literatura, la buena música, las recreaciones
sanas y los deportes sanos,

e. Toda obra de beneficencia en favor de los desvalidos, los extranjeros desamparados
y los desempleados,

f. Toda campaña a favor del ahorro, la frugalidad y el cooperativismo,
g. Todo esfuerzo a favor del mejoramiento de los recursos naturales, tierras, semillas,

árboles, plantas frutales, la cría de animales productivos y el fomento de las
pequeñas industrias.

h. Todo esfuerzo a favor del mejoramiento de la salubridad, la comodidad, la
seguridad y la belleza de la habitación y de la comunidad y las condiciones
generales de la vida, lo mismo en las ciudades que en los pueblos y en el campo,

i. Toda campaña a favor de la prevención y la eliminación del crimen,
j. Toda campaña a favor de la paz y la proscripción de la guerra,
k. Todo esfuerzo para levantar el ánimo del pueblo en épocas difíciles,
l. Todo esfuerzo para educar a la juventud y al pueblo en general en la práctica de las

virtudes cívicas,
m. Además, todo lo considerado en el Credo Social.

V. FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

Marque con una "X" Si cuenta o No con lo que señala cada inciso y escriba la información que se
solicita.

 Estados financieros: Estar al corriente depende de la frecuencia con la que se realicen; si es mensual,
semestral o anual debe haberse realizado y entregado a la Tesorería Conferencial en fecha inmediata
anterior al reporte en el cuestionario de estadística.

 Actas de junta de administradores: Se refiere a que debe estar en el archivo de la iglesia el acta de la
reunión inmediata anterior al reporte en el cuestionario de estadística.

 Estar al corriente en los libros: Significa que no hay datos pendientes por anotar a la fecha de
proporcionar la información estadística. Por ejemplo, si está anotada la última boda, bautismo, recepción
de miembros en plena comunión que se realizó en su iglesia.

 Aportaciones de las organizaciones: Estas se refieren según el Área de Finanzas y Administración a:

Las aportaciones de la iglesia de acuerdo a los niveles:

A Tesorería local los diezmos de las LMJ y sociedades locales.
A Tesorería Distrital el diezmo pastoral y el 3% de ofrenda de platillo
A Tesorería Conferencial la obra metodista y los impuestos del pastor si está asegurado en el IMSS
A Sociedad Misionera Mexicana, Seminario Metodista DGBC y Sociedad Misionera Femenil. Si

la iglesia tiene el acuerdo de aportar a estas organizaciones
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Estas son las aportaciones si hay alguna otra es por tiempo, es decir ofrenda de navidad, primicias, o
apoyo a testimonio cristiano (Acción social)

 Construcción del Templo: Se refiere a toda aquella obra de construcción que NO sea referente a
mantenimiento (pintura, plomería, herrería, cambiar chapas, cambio de piso, etc.)

 Cuenta con inmueble para servicio social: Se refiere a algún inmueble específico para proporcionar
el servició social (Art. 582 de la Disciplina de la IMMAR, ver en el apartado anterior).

 Cuenta con casa pastoral: Se refiere a las casa, sea propia o rentada; que se le proporciona al pastor
para vivir. Esto debe especificarse en la línea correspondiente, así como el número de casas que tiene
o paga la iglesia.

VI. SITUACION PASTORAL
Señale lo que corresponde a su iglesia.

 En el caso de que la iglesia tenga dos o más pastores favor de llenar los datos en el cuestionario principal
únicamente los datos del pastor titular y solo el punto VI en una copia adicional del cuestionario de
estadística por cada pastor asociado o adscrito.

 Por favor no deje rubros sin contestar, ni espacios en blanco.

 En el punto 2. Estudios académicos y teológicos marque el nivel más alto de estudios teológicos alcanzado
y en el caso de tener otros estudios seculares o teológicos especifíquelos en el renglón de “otros”.

 En el punto 3. Salario del pastor, marque la opción correspondiente tomando en cuenta que el salario
mínimo vigente a noviembre de 2007 es de $51.50

 En el punto 4 contestar lo que corresponda.

 En el punto 5. Servicios. Otras prestaciones, se refiere a todo apoyo que no sea las prestaciones recibidas de
manera oficial dentro de la IMMAR o que correspondan a gastos por vivienda. Las prestaciones pueden ser
por ejemplo: pago de teléfono celular, gas estacionario, automóvil, gasolina, mantenimiento de automóvil,
seguro de automóvil, servicios médicos particulares, etc.

Las prestaciones del personal contratado por la IMMAR son: aguinaldo, vacaciones, prima vacacional,
fondo de itinerancia, vales, IMSS, AFORE, INFONAVIT.

Art. 4 inciso e. PRESTACIONES. Las prestaciones del personal contratado por la
IMMAR serán las siguientes: aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, y fondo de
Itinerancia… (Disciplina IMMAR 2006-2010)

Nota Importante: RECUERDE QUE NO DEBE DEJAR ESPACIOS EN BLANCO O PREGUNTAS
SIN CONTESTAR.
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